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Señora Juez 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juzgado Civil del Circuito de Granada - Meta 
E. S. D. 

Asunto: Escrito de Contestación 

Proceso: Verbal -Pertenencia. 
Radicado: N° 503133103001-2022-00224-00 
Demandante: JESSICA KATHERINE MARTÍNEZ MONTAÑO 
Demandado: PALMAS DEL ARIARI S.A.S. 

Respetada Juez. 

ELKIN DAVID MANTILLA MONCADA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
identificado civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi firma, dirección 
electrónica: elkindavidmantillamoncada21@gmail.com , en calidad de curador ad-litem de 
personas indeterminadas, dentro del término, me permito pronunciarme respecto a lo 
narrado en escrito de demanda: 



ELKIN DAVID MANTILLA MONCADA 
Abogado 

Señora Juez 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juzgado Civil del Circuito de Granada - Meta 
E. S. D. 

ntestación 

Proceso: Verbal -Pertenencia. 
Radicado: N° 503133103001-2022-00224-00 
Demandante: JESSICA KATHERINE MARTÍNEZ MONTAN° 
Demandado: PALMAS DEL ARIARI S.A.S. 

Respetada Juez. 

ELKIN DAVID MANTILLA MONCADA, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de 

mi firma, dirección electrónica: elkindavidmantillamoncada21@gmail.com, 

en calidad de curador ad-litem de personas indeterminadas, dentro del 

término, me permito pronunciarme respecto a lo narrado en escrito de 

demanda: 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. No obstante, 

advertir que en el expediente digital cuyo acceso fue autorizado por el 
despacho en el acto de notificación a folio 19 del cuaderno principal 
aparece declaraciones lógicamente convenientes a la demandante. Suma 
a lo anterior (a folio 46) que el certificado catastral aportado no refiere la 

inscripción de mejora alguna por parte de la demandante o de su 
ascendiente. Como también de folios 36 a 39 del cuaderno principal que el 
registro fotográfico demuestra la existencia de corta vetustez de cultivos. No 
concuerdan los tempos de supuesta posesión. 



ELKIN DAVID MANTILLA MONCADA 
Abogado 

AL SEGUNDO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL QUINTO: No me consta, deberá el extremo activo aclarar y acreditar si la 

posesión la realizó sobre la totalidad del predio identificado bajo ,el F.M.I 

Matrícula Inmobiliaria 236-46178 o sobre la cuota parte expresada en 

acápite anterior . 

AL SEXTO: Es cierto obra a folios 8 y 9 documento que así lo 'acredita. 

AL SEPTIMO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. No obstante, 

advertir que en el expediente digital cuyo acceso fue autorizado por el 

despacho en el acto de notificación, obra de folio 54 a 58 del cuaderno 

principal certificado "proceso de pertenencia" en el que se refleja el estado 

jurídico actual de la totcílidad del predio. Denotando la existencia de 

medidas cautelares y gravámenes a favor de terceros determinados que 

pudieran verse afectados. 

Expuesto lo anterior me permito elevar las siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADO POR LA DEMANDANTE: 

La demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de 

pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del 

predio rural denominado "LA MOROTA" , localizado en la vereda San 
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Marcos Chafurray, Municipio de Puerto Lleras, Meta, con un área de un área 

de (5 HAS con 7131.442 m2), linderos determinados en escrito de la 

demanda, predio inmerso dentro del mayor extensión identificado bajo el 

F.M.I 23646178 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de San 

Martin- Meta, supuestamente por haber ostentado en compañía de su 

progenitor y siendo menor de edad, la posesión de manera pública, 

pacifica e ininterrumpida desde noviembre de 201 1. 

Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE 

ANTONIO CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha expuesto lo 

siguiente: 

"La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste 

en la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, 

noción de la que se infiere que se trata de una situación de hecho 

estructurada a partir de dos coordenadas fundamentales: de una parte, 

la detentación de una cosa de manera perceptible por los demás 

(corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de 

poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha situación fáctico debe 

trascender ante terceros a través de un conjunto de actos 

inequívocamente significativos de propiedad, esto es que por su 

inconfundible carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que 

quien los ejercita se considera dueño y es reputado por los demás como 

tal. Para que así acontezca, dichos- actos deben estar íntimamente 

ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo 

que, como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del Código 

Civil, la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de 

aquéllos a que sólo da derecho la propiedad, tales como "el corte de 

maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, las 



ELKIN DAVID MANTILLA MONCADA 
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plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin 

el consentimiento del que disputa la posesión". "Palpita, pues, en el 

citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente 

constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos 

positivos que, dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen 

ejecutar los dueños, motivo por el cual la detentación en la que no se 

perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como soporte sólido 

de la demanda de pertenencia, desde luego que los hechos que no 

aparejen de manera incuestionable el ánimo de propietario de quien 

los ejercita (animus rem sibi habendi), apenas podrán reflejar tenencia 

material de las, cosas." 

Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase 

de pretensiones se reclama que "los medios probatorios aducidos en 

proceso para demostrar la posesión, deben venir, dentro de las 

circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el vigor 

persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es 

poseedor de un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo 

al juez le compete, sino en el de llevarle a este el convencimiento de que 

esa persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la ley, 

son expresivos de la posesión, lo cual, porsupuesto, ha debido prolongarse 

durante todo el tiempo señalado en la ley como indispensable para el 

surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o 

extraordinaria" ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998)." 

En efecto, no se puede tener a la demandante como poseedora del 

predio objeto de la declaración de pertenencia por, como quiera que en 

los hechos narrados corno sustento de las pretensiones, no indica en forma 

clara la I nterversión del título para ejercer la posesión de manera exclusiva 

con desconocimiento frontal de los propietarios, de donde resulta que no 

puede tenerse como poseedora, pues tal como lo ha reiterado la 
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jurisprudencia "No se trata tampoco de lo posesión material que ejerce 

una sola persona, cuya nota distintivo es la exclusividad, al realizarse 

singular o unitariomente sobre una cosa con prescindencia de todo otro 

sujeto de derecho, tomándose en posesión.autónoma e independiente 

frente a los otros sujetos de derecho." 

Nótese que la adora, manifiesta que "desde el año 201 1 tomo posesión 

sana, quieta y pacífica de un terreno en /a vereda San Marcos Chafurray, 

junto con los padres a lo edad de once (11) años, y que luego el padre de 

la demandante, "le cedió un terreno para lo construcción de un hogar y 

el sustento de la familia",  Situación que no esta claramente determinada 

dentro del asunto, es decir no se detalla que "porción" del predio de 

mayor extensión era sobre el que su progenitor ostentó los presuntos actos 

de posesión y tampoco determina que parte material fue la cedida por su 

padre a favor de esta, ni el acto (contrato) de transferencia. 

Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la 

usucapión, debe acreditar los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus 

y ánimus dornini) como única forma de obtener las ventajas jurídicas 

pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el artículo 981 del 
Código Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá 

manifestarse por la realización de hechos positivos. Y siendo éstos -corpus-
de naturaleza fáctico o perceptibles por los sentidos, pero ello no acaece 
con el acto volitivo -animus domini- de ser dueño o de hacerse dueño 
justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste 
necesariamente debe trascender del poseedor y convertirse en un 
aspecto intersubjetivoi de suerte que quienes perciban la ejecuCión de 
actos materiales igualmente tengan como dueño a quien los ejecuta. 

1 De allí el carácter público de la posesión que impide el reconocimiento de posesiones nacidas por si y ante 
el mismo poseedor, sin que trascienda la esfera subjetiva del eventual poseedor. 
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• 

Decantados como están -ya por el derecho pretoriano ora por la doctrina-

los elementos que conciernen a la acción de pertenencia, se dirá que 

éstos se concretaren la necesidad de acreditar por quien la invoca, los 

siguientes: (a) la posesión anunciada -con todos sus ingredientes 

formadores-; (b) que el bien raíz sobre el que se ejerció y ejerce posesión 

es el mismo que se busca usucapir y que éste no es de aquellos respecto 

de los cuales esté prohibido ganar por ese modo; (c) que la permanencia 

de este fenómeno -tempus- lo es por un lapso igual o superior a los veinte 

años que menesta la ley en forma continua; y (d) que existe legitimación 

en la causa en los extremos en contienda, esto es, que el extremo actor 

sea la persona -o personas- que predican haber poseído el bien 

materialmente determinado y, que el extremo demandado esté integrado 

por todos y cada uno de los sujetos que tengan derechos reales principales 

sobre el mismo. 

LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL TRAMITE DEL 

PROCESO. 

Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C.G.P en el 

evento de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, 

reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Se concedan las pretensiones que estén inequívocamente acreditadas. La 

misma suerte deben correr las pretensiones consecuenciales. 

PETICION ESPECIAL 

Al tenor de los dispuesto en el literal C del artículo 148 del C.G.P., 

respetuosamente solicito a despacho se sirva acumular los procesos 
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declarativos 2022-00224-00 y 2022-00225-00, ello como quiera que se trata 

del mismo demandado y las excepciones de mérito se basan en los mismos 

supuestos. 

FRENTE A LAS PRUEBAS 

Solicito se tengan como tales las documentales que obran en el expediente 

y aquellas que en forma oficiosa decida decretar el señor juez director del 

proceso 

NOTIFICACIONES. 

el suscrito recibe notificaciones en la dirección electrónica 

elkindavidmcintillamoncada21@qmail.com 

De la señora Juez, 

ELKIN DAVID MA ILL NCADA 
CC.1.120.362.382 de Gr nada, Meta 
T.P. t27.426 del C.S de • J. 
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Radicado: 503133103001 2022 00224 00; Respuesta Demanda y Anexos; Parte 1

Alvaro Ballesteros <baco147@gmail.com>
Lun 24/04/2023 11:04

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Granada <j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)
Respuesta Demanda.pdf; Respuesta Dda Anexos Pruebas 1.pdf;

Señora:
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO.
Granada - Meta.
E.       S.       D.
 
 
 
Clase de Proceso:  Pertenencia
Radicado:                503133103001 2022 00224 00
Demandante:            JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO
Demandado:            PALMAS DEL ARIARI S.A.S., e Indeterminados.
Asunto:                    Contestación Demanda.
 
 
ALVARO BALLESTEROS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 80’368.232, expedida en Usme Cundinamarca; abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 175.286, expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la SOCIEDAD PALMAS DEL
ARIARI S.A.S. “PALMARIARI S.A.S.”, persona jurídica identificada con el Nit. No.
830.094.493-1, conforme al poder que se adjunta; muy respetuosamente por medio del
presente escrito me dirijo a la señora Juez, para contestar la demanda de la referencia, y
en la oportunidad procesal proponer las excepciones a las pretensiones, a través de los
argumentos facticos y jurídicos que permitirán desestimar las peticiones realizadas por los
demandantes, al respecto me pronuncio así:

 
I. FRENTE A LOS HECHOS

 
1.1. La afirmación realizada en el hecho “Primero”…, NO ES CIERTA, y para demostrar tal
aseveración es pertinente ilustrar a la señora Juez, respecto de algunos antecedentes de
tradición de los predios que componen los activos de la sociedad PALMAS DEL ARIARI
S.A.S., y otros antecedentes que desvirtúan la presunta posesión alegada por la
demandante señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO; a continuación, se
explica:
 
a. El patrimonio de la sociedad Palmas del ariari S.A.S., esta compuesto principalmente por
cuatro (4) predios que fueron aportados a la sociedad, y son utilizados para desarrollar el
objeto social de la empresa agrícola, los predios son: i. MATADEGUADUA PARTE,
identificado con la matricula inmobiliaria 236-40455; ii. LAS ABRAS, identificado con la
Matrícula Inmobiliaria No. 236-28193; iii. LAS ABRAS PARTE identificado con la Matrícula
Inmobiliaria No. 236-28195; iiii. Un lote rural identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.
236-46178, éste último conocido como Bonanza; área donde se encuentra el terreno
pretendido en usucapión.
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b. La demandante falsea la verdad respecto del inicio de la presunta posesión, pues en
realidad la sociedad PALMARIARI S.A.S., desde el mes de diciembre del año dos mil uno
(2001) es quien ejerció quieta y tranquila posesión, y explotación de sus predios, hasta
finales del mes de enero del año dos mil quince (2015), cuando de manera clandestina
fueron invadidos los predios, por múltiples personas que coordinadamente, empezaron a
distribuirse áreas de los predios de mayor extensión, incluyendo el lote rural identificado
con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-46178, éste último conocido como Bonanza, donde se
encuentra el área de terreno que solicita en usucapión la demandante señora JESSICA
KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO.
 
c. La ocupación no fue pública con ánimo de señor y dueño, como quiera que con ocasión
de la invasión ésta se produjo de manera clandestina y violenta; para proteger los derechos
a la propiedad, PALMARIARI S.A.S. interpuso la querella que se tramito ante la Inspección
de Policía de Puerto Lleras Meta, bajo la radicación 002 de dos mil quince (2015); pero los
invasores para dificultar el trámite, no suministraron información de su identificación o datos
de notificaciones, razón por la que debió ser tramitada en contra de todas las personas que
tuvieran interés en el pleito ya fueran determinadas o indeterminadas; lo cierto es que para
mantener su clandestinidad, ninguno de los invasores compareció al proceso, ni ejerció
derecho de contradicción alguno; una vez surtido el trámite de la querella, el día veinticinco
(25) de marzo de dos mil quince  (2015), se produjo el fallo que amparó los derechos de
posesión que le asisten a la sociedad propietaria de los terrenos en litigio, incluso se
ordenó el desalojo de los invasores de los cuatro (4) predios antes mencionados, decisión
que incluye el área de terreno que solicita en usucapión la demandante señora JESSICA
KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, (lote rural identificado con la Matrícula Inmobiliaria
No. 236-46178, conocido como Bonanza); decisión administrativa que no fue objeto de
recursos, ni ha sido declarada nula.
 
El 25 de marzo del año dos mil quince (2015), la Alcaldía de Puerto Lleras Meta, resolvió la
querella 02 de 2015, así:
 

“PRIMERO: Amparar la posesión ejercida por la sociedad Palmas del Ariari SA PALMARIARI SA
respecto de los predios denominados MATEGUADA, MATEGUADUA PARTE, LAS ABRAS PARTE,
PANJUIL, GUICHIRAL, previamente identificados de conformidad con lo indicado en la parte
considerativa de la presente diligencia.
 
SEGUNDO: Ordenar la práctica de diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho a los
ocupantes invasores de los predios MATEGUADA, MATEGUADUA PARTE, LAS ABRAS PARTE,
PANJUIL, GUICHIRAL.
 
CUARTO: Notificar personalmente la presente decisión a las partes en los términos establecidos en
el artículo 220 del Código de Policía y Convivencia Ciudadana del Departamento del Meta.
 
QUINTO: Dejar en libertad e instar a las partes para que acudan a la instancia judicial
correspondiente para que decida de fondo la presente Litis.
 
SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Ambiental Agraria del Meta.
 
SÉPTIMO: Contra la presente decisión procede el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante
el Consejo Departamental de Justicia del Meta.”

 
Con fundamento en la decisión la inspección de Policía en coordinación con la
administración municipal, programó diligencia de desalojo para el día treinta (30) de abril de
dos mil quince (2015); diligencia que se apertura y fue suspendida, así se fue dilatando en
el tiempo hasta que pudo ser reprogramada para el día para realizarse el día doce (12) de
diciembre de dos mil dieciséis (2016); lapso de tiempo durante el cual los invasores
tramitaron múltiples acciones jurídicas (tutelas), en procura de dejar sin efectos la decisión
administrativa que ordenó el desalojo.
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d. La diligencia de desalojo fue reprogramada para el día 12 de diciembre del año (2016), y
así se cumplió hasta las seis de la tarde, cuando la Inspectora Municipal comisionada para
tal fin, recibió comunicación oficial respecto de la adopción de medidas cautelares,
decretadas con ocasión de la acción de tutela admitida por el Tribunal Superior de Distrito
Judicial, y tramitada bajo la radicación No. 50001220500120160053100, que a la postre
fuera nulitada, pero cuya medida cautelar fue refrendada por la acción de tutela adelantada
bajo la radicación No. 500013153003 2017 00123 00, ordenando la suspensión de la
diligencia de lanzamiento, acción a la que fue vinculada la sociedad “PALMAS DEL
ARIARI S.A.S.”.
 
Producto de la suspensión de la diligencia de lanzamiento, y como consecuencia de la
medida cautelar, que sumada a la decisión judicial emitida bajo la radicación No.
500013153003 2017 00123 00, no se lograron restituir los bienes inmuebles de propiedad
de la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., persistiendo una ocupación que excede el
noventa por ciento (90%) del área de total de los cuatro (4) predios cuya posesión fuera
amparada a través de la querella 002 de 2015; el Juez Tercero civil del Circuito de
Villavicencio, luego de analizar la actuación administrativa a través de la cual se ordenó el
desalojo, emitió decisión en primera instancia y ordenó:
 

“PRIMERO: CONCEDER el amparo constitucional al derecho fundamental a la vivienda digna de los
accionantes que cumplan con los parámetros que la Corte Constitucional señala para ser
considerados víctimas de desplazamiento forzado que se encuentran asentados en los predios
denominados “Matadeguadua”, “Matadeguadua parte”, “Las Abras Parte”, “El Panjuil” y “Guichiral”
 
SEGUNDO: ORDENAR al representante legal o quien haga sus veces, de la Unidad para la Atención
y Reparación Integral a las Víctimas, que en un plazo no superior a veinte (20) contados a partir de la
notificación de ésta decisión, realice un censo de las personas asentadas en los predios
denominados “Matadeguadua”, “Matadeguadua parte”, “Las Abras Parte”, “El Panjuil” y “Guichiral” de
que trata este proceso, con el fin de identificar quienes reúnen la condición de personas desplazadas
por la violencia, de acuerdo a los parámetros establecidos en la jurisprudencia constitucional.
 
TERCERO: ORDENAR al Acalde Municipal de Puerto Lleras suspender la diligencia de desalojo
fijada por la Inspección de Policía de dicha municipalidad sobre los inmuebles denominados
“Matadeguadua”, “Matadeguadua parte”, “Las Abras Parte”, “El Panjuil” y “Guichiral”. En
consecuencia, una vez terminado el censo ordenado en el numeral anterior, deberá proceder a fijar
una nueva fecha para efectuar la diligencia de desalojo que no podrá exceder de veinte (20) días,
notificando para ello a las personas que ocupan el inmueble en mención con una antelación mínima
de quince (15) días de la fecha prevista para el desalojo.
 
CUARTO: ORDENAR a la Alcaldía de Puerto Lleras y de forma mancomunada a la Gobernación del
Meta, y a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, que dentro de los veinte
(20) días siguientes a la notificación de la presente sentencia garantice un albergue provisional a
todas las personas desplazadas asentadas en los predios denominados “Matadeguadua”,
“Matadeguadua parte”, “Las Abras Parte”, “El Panjuil” y “Guichiral”, hasta tanto adelanten las
gestiones idóneas y necesarias para que en un término inferior a tres (3) meses, si existe un plan de
vivienda para la población desplazada dentro de los planes de desarrollo municipales y
departamentales, incluya a los accionantes en el mismo, y en caso de que no exista un plan para ello,
en el término de seis (6) meses se deberá adoptar un plan municipal de realización plena del derecho
a la vivienda digna que se incorpore a los planes municipales y departamentales de desarrollo, para
lo cual, las respectivas autoridades municipales, departamentales y nacionales, deberán diseñar y
ejecutar todas la medidas a su alcance para solucionar el problema de vivienda planteado con la
ocupación del inmueble.
 
QUINTO: ORDENAR a la unidad para la atención y reparación integral a las víctimas que una vez
culminado el censo ordenado en el numeral segundo de esta sentencia y en un término inferior a tres
(3) meses, valore las condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentran las personas
desplazadas asentadas en los predios denominados “matadeguadua”, “matadeguadua parte”, las
abras parte”, el panguil” y “guichiral” y determine el estado actual de las ayudas recibidas por estas y
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sus núcleos familiares como víctimas del desplazamiento forzado, para que adelante y concluya las
acciones necesarias en orden a que se les garantice el acceso afectivo a los planes y programas d
atención y estabilización a los que tiene derecho. Esto incluye el ofrecerles una solución definitiva
mediante la ejecución de programas de estabilización socioeconómica que se incorpore a los planes
de desarrollo municipales y departamentales, hasta tanto las condiciones que dieron origen a la
vulneración de sus derechos fundamentales desaparezcan, o se cumplan los términos establecidos
en la ley para el otorgamiento de tales beneficios.
 
SEXTO: ORDENAR a la alcaldía municipal de puerto lleras que, en un plazo no mayor a treinta (30)
días contados a partir de la notificación de este fallo, informe por escrito, de manera clara y detallada,
a cada una de las personas que ocupan los predios denominados matadeguadua”, “matadeguadua
parte”, las abras parte”, el panguil” y “guichiral” y que no ostentan la calidad de desplazados por la
violencia, cuales son las políticas públicas- municipales, departamentales y/o nacionales, destinadas
a garantizar el acceso a una unidad de vivienda de interés social y los procedimientos  y requisitos
que deben cumplir para ser incluidos en estos programas, teniendo en cuenta que dentro de este
grupo de personas pueden encontrarse sujetos de especial protección constitucional para quienes se
deben adoptar medidas de diferenciación positiva, que atiendan a sus condiciones de especial
debilidad, vulnerabilidad e indefensión y propendan, a través de un trato preferente, por materializar
el goce efectivo de sus derechos fundamentales.
 
SÉPTIMO: ORDENAR al defensor del pueblo que, directamente o a través de su delegado, vigile y
garantice el establecimiento de los hechos de violencia de que eventualmente ha sido objeto algunos
accionantes, los cuales se encuentran relacionados en el escrito de demanda y demás anexos; así
como realice las labores necesarias dentro de su competencia para garantizar el derecho a la vida y
la integridad personal de tales ciudadanos.
 
OCTAVO: COMUNICAR la presente decisión al señor defensor del pueblo para que, directamente o
a través de su delegado, realice el seguimiento al cumplimento de las acciones contenidas en el
presente fallo, y si lo considera pertinente informe a las autoridades y a este estrado judicial sobre los
avances y las dificultades que su ejecución conlleve.
 
NOVENO: en firme esta providencia y de no haber sido impugnada, envíese el expediente a la
honorable corte constitucional para su eventual revisión, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 31
del decreto 2591 de 1991.
……”

 
e. Inconformes con la decisión, los accionantes (invasores) apelaron la decisión de primera
instancia, siendo confirmada en su integridad por el Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Villavicencio, luego de realizada la revisión de toda la actuación administrativa
adelantada por la Alcaldía de Puerto lleras Meta, así como la de primera instancia en sede
de tutela.
 
f. Una vez suspendida la diligencia de lanzamiento, y amparándose en la decisión judicial
emitida en la acción de tutela, los ocupantes irregulares de los predios objeto de amparo
policivo, desconocieron la orden de statu quo, emitida en el auto con que fuera admitida la
querella; y abusando del amparo constitucional concedido, han invadido los terrenos
aledaños a los que originalmente ocupaban, modificando sus construcciones provisionales
de vivienda y realizando otras nuevas, construyendo cercas para aumentar la ocupación de
terrenos, dañando potreros para sembrar otros cultivos, para aparentar su posesión y/o
mejoras; ocupación que hoy día afecta a más del noventa por ciento (90%) de los cuatro
(4) predios de la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., que fueran objeto de amparo a la
posesión del legítimo propietario; cuya orden de lanzamiento se encuentra suspendida en
virtud de la decisión judicial emitida en la acción de tutela No. 500013153003 2017 00123
00; pero aun se encuentra pendiente de ejecutar.
 
g. Como consecuencia de la mora en la ejecución de las decisiones adoptadas en la
decisión judicial que suspendió el desalojo, y teniendo en cuenta que ni la rama judicial, ni
las accionadas han dado cumplimiento a lo ordenado en la acción constitucional, la
sociedad propietaria de los terrenos, entre los cuales se encuentra el área de terreno
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pretendido en usucapión, se ha visto forzada a soportar la ocupación y abuso de los
invasores, carga que por exceder los deberes de la sociedad propietaria, dio lugar al
trámite de una acción de reparación directa que en la actualidad se adelanta ante el
Tribunal Administrativo del Meta, bajo la radicación No. 500012333000 2019 00464 00.
 
En conclusión, conforme a los extensos argumentos antes expuestos, y las pruebas que se
aportan con éste documento, muy respetuosamente manifiesto a la señora Juez, que la
ocupación realizada por la demandante señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ
MONTAÑO, no puede ser calificada como una posesión quieta, tranquila, pública y
pacífica, en razón a que desde el mismo comienzo de la ocupación esta fue puesta en
conocimiento de las autoridades competentes, habiendo sido dirimido el conflicto respecto
de la propiedad y posesión del predio cuya área se pretende en usucapión, siendo resuelta
en favor de PALMARIARI S.A.S.; y por el contrario la demandante pretende desconocer y
defraudar la decisión administrativa que resolvió el posible conflicto respecto de la posesión
y propiedad del predio.
 
De otra parte, es pertinente informar a la señora Juez, que en su despacho bajo la
radicación 503133103001 2022 00101 – 00, cursa el proceso reivindicatorio de dominio,
adelantado por la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., respecto de los mismos predios,
entre los que se encuentra el solicitado en usucapión por la señora JESSICA KATHERINE
MARTINEZ MONTAÑO, como quiera que también esta dirigida en contra de personas
indeterminadas.
 
1.2. En cuanto a la afirmación realizada en el hecho “Segundo”, esta debe ser objeto de
prueba, en especial cuando afirma que ejerce “posesión pacífica y continua…”, respecto
del área de terreno que especifica y a la cual denomina como “LA MOROTA”, porque como
ya se explicó en párrafos anteriores, la ocupación que ejerce la demandante no puede
calificarse de posesión, y mucho menos de aquella que reúne los requisitos legales para
pretender la usucapión, en razón a la forma clandestina en que ingresó al predio de mayor
extensión, al grado que renuncio a ejercer su derecho a la contradicción que le brindó la
querella 002 de dos mil quince (2015) tramitada ante la Inspección de Policía de Puerto
Lleras Meta.
 
También considero oportuno precisar que, si bien la acción de tutela, le amparó su derecho
a la vivienda digna y suspendió la diligencia de desalojo, tal decisión no le reconoció
derecho alguno respecto de la posesión de los predios de propiedad de PALMAS DEL
ARIARI S.A.S., en consecuencia tampoco le definió un área de terreno en el cual pudiera
ejercer posesión; pero la demandante, abusando del derecho reconocido a través de la
referida acción constitucional, pretende apoderarse de un área de terreno, cuyas medidas
describe, que va mucho más allá del amparo a la vivienda digna que le fuera protegido, y
solamente de manera provisional mientras las entidades accionadas cumplen con las
exigencias ordenadas en el fallo de tutela para continuar con la restitución de predios a sus
legítimos poseedores y propietarios.
 
1.3. Frente al hecho “Tercero”…, respecto de las afirmaciones denominadas como “Actos
Posesorios”, con el acostumbrado respeto manifiesto a la señora Juez, que tales
actividades y construcciones no pueden ser calificadas como actos posesorios con el
ánimo de señor y dueño con la capacidad de ser valoradas para acceder a sus
pretensiones, veamos porque:
 
a. El ingreso a la propiedad en la que se encuentra el área de terreno que se pretende
usucapir, se produjo de manera clandestina, por las vías de hecho, en una actuación propia
de invasores, totalmente desprovista de las características de la buena fe (art. 768, 771 y
774 del C.C.).
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b. La demandante no puede predicar, que ha ejercido actos de dueña y señora, pues su
padre, ni ella quisieron comparecer a la Inspección de Policía de Puerto Lleras Meta, con
ocasión de la querella 002 de dos mil quince (2015), para defender sus presuntos derechos
de posesión, se equivoca al considerar que el simple paso del tiempo es el único requisito
para acceder a la propiedad del terreno por la vía jurídica de la pertenencia adquisitiva o
extintiva de dominio, en consecuencia sus actos y/o mejoras no resultan aptas para
demostrar la posesión, menos aún cuando ya existe una orden de desalojo debidamente
notificada, que se encuentra transitoriamente suspendida, lo que convierte sus actos en
una ocupación forzosamente acatada con ocasión de la decisión judicial adoptada por la
tutela adelantada bajo la radicación No. 500013153003 2017 00123 00, lo que significa que
existe una interrupción del término de prescripción (artículo 2522 C.C.); pues en virtud del
fallo de querella emitido el veinticinco (25) de marzo de dos mil quince (2015), su estadía
en el terreno objeto de usucapión, es una mera y forzosa ocupación, que se ha extendido
en el tiempo de manera indefinida, pero cuyo lapso de tiempo, no puede ser computado
para cumplir los requisitos exigidos legalmente para acceder a la pertenencia reclamada,
porque es una mera ocupación forzosamente aceptada.
 
1.4. Frente a la afirmación realizada en el hecho “Cuarto”…, al que denominan “mejoras”,
con el acostumbrado respeto manifiesto a la señora Juez, y como se explicara en párrafos
anteriores, el predio fue objeto de invasión y para aparentar hechos de posesión los
invasores, entre los que se incluye a la demandante señora JESSICA KATHERINE
MARTINEZ MONTAÑO, han recurrido a múltiples actos que van desde destruir las mejoras
existentes al momento de la invasión para luego construir cercas, modificar las viviendas
provisionales, modificar los cultivos existentes en el predio, únicamente con el objeto de
hacer creer a las autoridades judiciales y administrativas, que ejercen actos de posesión,
sin tener en cuenta que los actos de posesión deber estar libres de vicios, como la
violencia y la clandestinidad.
 
Obsérvese señora Juez, como en clara desobediencia de lo ordenado en el status quo, así
como de lo resuelto en el fallo de la querella 002 de 2015, los invasores continuaron
realizando actividades y construcciones, razón por la que tales actividades no pueden ser
consideradas como actos relativos al ejercicio de la posesión con ánimo de dueño y señor,
en razón a que fueron realizadas únicamente con el objeto de desconocer la decisión
administrativa adoptada en la querella 002 de dos mil quince (2015), desconociendo el
principio jurídico según el cual nadie puede alegar su propia culpa o dolo, en beneficio
propio (nemo Auditur Propriam Turpitudinem Allegans); cobrando relevancia el hecho de
que pretendiera desconocer el ordenamiento jurídico al ser convocada al trámite de la
querella, y su posterior fallo, para ahora recurrir al ordenamiento jurídico, procurando
ignorar los efectos de la decisión administrativa que produce efectos en relación con el
terreno pretendido en usucapión.
 
1.5. En cuanto a la afirmación realizada en el hecho “Quinto”…, en el que hace referencia
a la “Posesión Ininterrumpida”, respetuosamente manifiesto al despacho que tal
aseveración es una Falacia, y a continuación explico:
 
a. La señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, solamente ocupa un área de
terreno dentro del predio de mayor extensión, ocupación que es forzosamente soportada
por la demandada en virtud de la decisión judicial adoptada por la tutela adelantada bajo la
radicación No. 500013153003 2017 00123 00, situación jurídica que no permite confundir la
ocupación con posesión.
 
b. La ocupación realizada por la demandante no ha sido quieta; pues desde el momento en
que se produjo la invasión de los terrenos de la sociedad PALMARIARI S.A.S., como
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propietaria ejerció sus derechos de dueño y señor para amparar su derecho a la posesión,
es así como promovió la querella 002 de dos mil quince (2015), que resolvió amparar la
posesión del legitimo propietario, y ordenó el desalojo de los invasores, entre los que se
encuentra la demandante, lo anterior sin menoscabo de las múltiples acciones judiciales
que ha emprendido PALMARIARI S.A.S., para recuperar la posesión de sus terrenos,
entre las que se encuentra la acción reivindicatoria que cursa en este mismo despacho
bajo la radicación No. 503133103001 2022 00101 00.  
 
c. Los actos de ocupación que confunde con posesión, argumentados por la demandante,
no han sido públicos, como quiera que tuvieran su origen en la clandestinidad, y la
violencia, quedando esta afirmación demostrada en el fallo de querella emitido, al que no
compareció la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, ni su padre, a pesar
de haber sido ampliamente convocados.
 
d. La ocupación del área de terreno que ocupa la demandante y pretende en usucapión, no
ha sido pacifica, porque desde el mismo momento de la invasión, amenazaron a los
trabajadores de la palmera, destruyeron cultivos, cercas y demás infraestructura para
aparentar la existencia de un predio baldío; pero además porque también ha sido objeto de
desalojo a través de la fuerza pública con ocasión de la orden de desalojo emitida con el
fallo de querella 002 de dos mil quince (2015), suspendida provisionalmente a través del
fallo de tutela antes referenciado; lo anterior sin menoscabo de las múltiples amenazas que
los invasores constantemente han proferido en contra de los trabajadores de PALMARARI
S.A.S., entre los que me incluyo, amenazas que ya han sido puestas en conocimiento de
las autoridades competentes, y por las cuales ya se produjeron medias de protección; entre
otros actos de violencia que han sido cometidos por los invasores que van desde la
destrucción de las cercas que identificaban los linderos de los predios de la sociedad
demandada, hasta quemar los cultivos de palma de aceite, como retaliación porque las
decisiones judiciales y administrativas no les han sido favorables, o porque no se les ha
permitido ocupar otras áreas de los predios de la sociedad demandada.
 
1.6. Frente a los manifestado en el hecho “Sexto”…, esta corresponde a una afirmación en
la que mi prohijada no tiene pronunciamiento alguno.
 
1.7. En cuanto a la afirmación realizada en el hecho “Séptimo”; con el acostumbrado
respeto, manifiesto a la señora Juez, que no es cierta, porque como se ha explicado en
párrafos anteriores, no se puede predicar la existencia de una posesión con ánimo de
dueño y señor, en razón a la clandestinidad, la violencia y la fuerza con la que fue ocupado
el predio que se pretende usucapir, pues contrario a lo manifestado, sin perjuicio de las
múltiples acciones legales (tutelas, denuncias penales, e.t.c.,), existió una querella que fue
resuelta en favor de los propietarios del terreno sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S.,
querella que precisamente la demandante decidió ignorar, para hoy desfigurar la realidad,
al pretender manifestar que sus actos de ocupación se encuentran libres de vicios,
precisamente el fallo de querella interrumpió definitivamente el computo de término para
acceder a la propiedad del terreno, en conclusión no se cumplen los presupuestos exigidos
por vía de la prescripción adquisitiva de dominio.     
          

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES
 
En los términos del artículo 96 del Código General del Proceso, debo manifestar al señor
Juez, que me opongo a todas y cada una de las pretensiones, y en especial a que se
realicen declaraciones y condenas, que afecten los derechos reales de dominio de los
cuales es titular la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., en relación con parte o la
totalidad del bien inmueble identificado con el código catastral No.
50577000100040609000, y la Matrícula Inmobiliaria No. 236-46178; que cuenta con un
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área de tres mil novecientas setenta y dos hectáreas (3972 has.), predio de mayor
extensión en donde se encuentra el área pretendida en usucapión.
 
Respecto de cada una de las pretensiones:
 
2.1. En cuanto a la pretensión: “Primera: DECLARAR que pertenece el dominio pleno y
absoluto al demandante la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, mayor
de edad con domicilio en la ciudad de Puerto Lleras, Meta, identificada con la cedula de
ciudadanía No. 1.192.771.941 por haber adquirido por prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio, el predio rural denominado “LA MOROTA” , localizado en la vereda
San Marcos Chafurray, Municipio de Puerto Lleras, Meta, con un área de un área de (5
HAS con 7131.442 m2) del cual se denominan los siguientes linderos: ….”
 
Respetuosamente manifiesto a la señora Juez, que me opongo a que se declare la
Prescripción Extraordinaria Extintiva de dominio, sobre los derechos reales de dominio que
posee mi defendida sobre el bien inmueble descrito en la pretensión, porque como se
explicó en la respuesta al acápite de los hechos, la demandante no ha cumplido con los
requisitos exigidos por la Ley para que opere el fenómeno de la Prescripción extraordinaria
Adquisitiva de Dominio, así como tampoco ha aportado a éste proceso las pruebas
conducentes y pertinentes para que tal fenómeno opere en su favor, y mucho menos
cuando mi representada ha ejercido positivamente sus derechos y cumplido con sus
deberes; es así como la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, además
de no haber ejercido actos de dueña y señora, pretende mutar a posesión, una simple
ocupación forzosamente aceptada por la sociedad demandada como consecuencia de una
decisión judicial; en conclusión, no se cumplen los requisitos exigidos, tales como el tiempo
de posesión de forma quieta, tranquila, pacífica y pública, es así como no ha demostrado
en su escrito, ni en las pruebas aportadas que haya ejercido actos de dueña y señora en el
predio que pretende usucapir; en consecuencia no existen argumentos fácticos para que se
declare en su favor el derecho de pertenencia solicitado.
 
2.2. Respecto de la “Segunda” pretensión, “Que se ordene la inscripción de la demanda en
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín de Los Llanos Meta,…”
 
Respetuosamente manifiesto a la señora Juez, que tal pretensión obedece a una medida
cautelar propia de los procesos de pertenencia, y aunque genera una situación engorrosa,
tal anotación es ordenada legalmente y en nada puede contribuir la oposición del
demandado, para que ésta no se produzca.
 
2.3. Respecto de la pretensión “Tercero” Sírvase señor Juez informar la existencia del
proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro y al IGAC.”
 
Con el acostumbrado respeto manifiesto a la señora Juez, que tal pretensión obedece a un
trámite propio de los procesos de pertenencia, que es ordenado legalmente y en nada
puede contribuir la oposición del demandado, para que ésta no se produzca.
 
2.4. En cuanto a la pretensión “Cuarta: CONDENAR a la parte demandada en costas en
caso de oposición.”
 
Me opongo a la condena solicitada en esta pretensión, en primer lugar porque las
pretensiones solicitadas en la acción impetrada están llamadas a ser negadas, porque no
se encuentran demostrados los fundamentos fácticos requeridos para acceder a sus
pretensiones; pero en segundo lugar por tratarse de una pretensión que procura
amedrentar a quien realice legítima oposición tratando de ejercer sus derechos legales y
constitucionales, pues fácilmente puede ser temeraria la demanda, mas no la contestación.
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2.5. Respecto de la pretensión “Quinta”… Con el acostumbrado respeto manifiesto a la
señora Juez, que tal pretensión obedece a un trámite propio de los procesos, que es
ordenado legalmente y en nada puede contribuir la oposición del demandado, para que
ésta no se produzca.

 
3. EXCEPCIONES DE MERITO Y/O FONDO

 
3.1. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS EXIGIDOS LEGALMENTE PARA
ADQUIRIR EL BIEN POR PRESCRPICIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO; Es amplia la
jurisprudencia que define la diferencia entre los actos de mera ocupación, y la posesión
requerida para acceder a la propiedad de los bienes a través de la usucapión (art. 2527,
C.C.), y para el caso que nos ocupa, a través de la prescripción extraordinaria (art. 2531,
C.C.), y es que resulta posible que la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ
MONTAÑO, o su padre hayan ocupado por varios años el bien que pretende usucapir, pero
tal ocupación se debió al acto de obediencia y respeto a la decisión judicial que suspendió
la diligencia de desalojo proferida con ocasión de la querella 002 de dos mil quince (2015);
trámite a través del cual se reconoció expresamente como poseedor dueño y señor del
inmueble a la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., decisión administrativa que pudo ser
controvertida por la demandante, pero cuyo derecho decidieron no ejercer al no
comparecer al proceso, ni alegar sus presuntos derechos de posesión, actitud que
demuestra la falta de ánimo de dueña y señora del predio que hoy pretende.
 
En consecuencia es a partir del fallo de la querella y la orden de desalojo emitida que se
interrumpió cualquier posibilidad para la demandante de computar su estadía en el predio
como actos de posesión, en razón a que el propietario inscrito, solamente tolera su
ocupación en virtud de la decisión judicial que suspendió de forma transitoria la diligencia
de desalojo para realizar la restitución de su dominio administrativa y legalmente ordenada;
precisamente en el trámite de la querella, era la oportunidad donde la demandante podía
alegar actos de posesión desconociendo dominio ajeno respecto de la porción de terreno
que pretende en usucapión (si fueran ciertos), pero gracias a la contundencia de las
pruebas demostradas por PALMAS DEL ARIARI S.A.S., los invasores entre los que se
encuentra la demandante, decidieron no comparecer al proceso policivo, quizás con la
errada creencia que el simple paso del tiempo, les permitiera cambiar la realidad
demostrada. En consecuencia, la demandante no cumple con la exigencia legal
contemplada en el artículo 2531 del código civil.
 
Si a la pretensión de la demandante, se le pudiera tener en cuenta el tiempo que ha
ocupado parte del predio, única y exclusivamente en virtud de la decisión judicial adoptada
en la tutela tramitada bajo el radicado No. 500013153003 2017 00123 00, que de manera
transitoria le amparó el derecho a la vivienda digna, y teniendo en cuenta que la decisión
judicial, se debe respetar, tal ocupación no debe ser interpretada como el reconocimiento
de actos de posesión por parte del actor, pues de ser así, en Colombia no existiría la
necesidad de tramitar demandas posesorias o de pertenencia, bastando una tutela para
declarar derechos de posesión; al respecto nos puede ilustrar la sentencia emitida por la
Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, con ponencia del Dr. EDGARDO
VILLAMIL PORTILLA, adelantada bajo la radicación No. 05001-3103-007-2001-00263-01;
veamos:
 
“…..

Ahora bien, recordando a los clásicos doctrinantes en materia de posesión, la prueba del “animus
domini” es relevante para las legislaciones que se identifican con la llamada teoría subjetiva de
Savigny, para quien los actos en concepto de dueño trascienden la esfera de la simple voluntad del
sujeto de detentar el bien para sí, pues aquélla ha de materializarse a través de hechos que así lo
revelen y de esa manera, exteriorizarse ante terceros con apariencia de dominio; en palabras de
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Arturo Alessandri R. y Manuel Somarriva U. “(…) Los actos de mera tolerancia no están definidos por
la ley. Pero puede decirse, desde el punto de vista del que los tolera, que son aquellos que para él
entrañan el ejercicio de un derecho, como es permitirlos o no, y a cuya ejecución no se opone por
benevolencia y considerando que no atentan contra la integridad del contenido de su derecho. Desde
el punto de vista del tercero, son actos de mera tolerancia los que él realiza sin la intención de
ejercitar un derecho propio, sino basándose en la condescendencia del titular del derecho ejercitado.
(…) la falta de reacción defensiva del tolerante encuentra su explicación en la benevolencia, y ésta se
deriva, por lo general, de lazos familiares, amistosos, de buena vecindad o de otros por el estilo que,
en último término exteriorizan alguna fraternidad humana (....) facilita la convivencia el que la ley se
apresure a declarar que los actos de mera tolerancia de que no resulta gravamen no confieren
posesión, ni dan fundamento a prescripción alguna. De este modo el dueño de una cosa no tiene por
qué inquietarse del uso o goce que de ella haga un tercero y que para él – el propietario – resulta
inocuo. Si el legislador no hubiera aclarado el punto, todos vivirían desconfiados y recelosos del más
insignificante roce a sus derechos, pensando que con el transcurso del tiempo podría conducir a la
pérdida o mengua de los mismos (…) el fundamento de los actos de mera tolerancia es el anhelo de
facilitar la buena convivencia de los hombres. Nada más y nada menos.”…..”

 
3.2. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN; Desde el momento de la
radicación de la querella que se tramitó ante la administración municipal de Puerto Lleras -
Meta, bajo la radicación No. 002 de dos mil quince (2015), por mera facultad de la misma
demandante, quien decidió no comparecer al proceso, se produjo una suspensión de los
términos para computar el tiempo de posesión alegado por la demandante, suspensión que
se mantiene vigente en razón de lo resuelto en el fallo de la querella referida, que ordenó el
lanzamiento de todos los invasores que ocuparon por vías de hecho los cuatro (4) predios
de propiedad de PALMAS DEL ARIARI S.A.S., entre los que se encuentra el área
pretendida en usucapión, decisión legalmente emitida, por autoridad competente, que se
encuentra debidamente ejecutoriada, orden de desalojo que materializa el reconocimiento
de la posesión ejercida por PALMARIARI S.A.S., respecto de los predios invadidos,
decisión que se encuentra suspendida por virtud del amparo concedido a los invasores,
pero la protección otorgada con la tutela ya referenciada, protegió el derecho a una
vivienda digna de los accionantes, mas no modificó el reconocimiento que el Estado realizó
a través de la administración municipal respecto de los actos de posesión, dominio y
propiedad, que ejerce la sociedad PALMARIARI S.A.S., respecto de los cuatro (4) predios
invadidos, en consecuencia el lapso de tiempo transcurrido mientras se encuentra vigente
la suspensión del desalojo ordenado, no debe ser computado para el cumplimiento del
requisito temporal para cumplir con el requisito que exige la figura de la prescripción
adquisitiva de dominio, en razón a que éste no ha transcurrido como consecuencia de la
indiferencia o renuncia a los actos de dueño y señor del propietario y poseedor predio
pretendido, sino que el demandado ha sido forzosamente obligado por una decisión judicial
a soportar la estadía de la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, por un
exagerado periodo de tiempo (más de 7 años), mientras la administración municipal y
departamental, entre otras accionadas dan cumplimiento a lo ordenado en la acción de
tutela, para poder continuar con el desalojo.
 
3.3. MALA FE DE LA DEMANDANTE; si bien es cierto que la prescripción adquisitiva de
dominio no requiere la demostración de la buena fe porque ella se presume, esta
presunción no se extiende a las demandas temerarias en las que se falta a la verdad, en la
que se recurre a actos reprochables como son la clandestinidad, la violencia y la mentira
para aparentar una posesión, que como ya se explicó en párrafos anteriores, se trata de
una ocupación soportada por virtud de una decisión judicial, veamos:
 
a. Cuando la demandante ingresó al predio, lo hizo de manera clandestina, con el grupo de
invasores que perturbaron lo posesión ejercida por PALMARIARI S.A.S.; clandestinidad
que mantuvo en el tiempo, porque ni siquiera acudió a ejercer su derecho de contradicción
en la querella 002 de dos mil quince (2015) ya referenciada cuya copia se aporta;
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b. La reiterada incursión en actos de violencia van desde la forma, como destruyeron las
cercas que identificaban los linderos del predio, las amenazas a los trabajadores de
PALMARIARI S.A.S., también han realizado la quema de potreros, cultivos de palma, y
destruido la mayoría de la mejoras que habían plantadas en el predio; también han talado
el bosque, la vegetación y afectado la fauna silvestre que abundaba en los predios objeto
de invasión, únicamente con el objeto de aparentar una posesión, cuando en realidad están
cometiendo toda clase de atropellos, amparados en la decisión judicial que les amparó el
derecho a una vivienda digna, y en la negligencia de la administración municipal y
departamental para cumplir los requisitos exigidos en la decisión judicial, que permita
continuar con el desalojo, para restituir las tierras a sus legítimos poseedores y
propietarios;
 
c. Le miente descaradamente a la señora Juez, cuando afirma que la posesión ha sido
quieta, tranquila, pacífica y pública, que ni siquiera existe querella alguna (hecho Séptimo),
sin tener en cuenta que todos los argumentos y pruebas expuestos en la contestación de
ésta demanda demuestran todo lo contrario, pero además demostrando la temeridad de la
demandante.
 

4. OTRAS CONSIDERACIONES:
 
Señora Juez, solicito a usted tener en cuenta que existen otros factores que la demandante
omitió mencionar, y es el hecho de que la ocupación de los cuatro (4) predios, entre los que
se encuentra el área que pretende usucapir, fue objeto de un hecho evidente en toda la
región, para la que se concertaron más de cien (100) personas con el único fin de invadir
los terrenos de propiedad de la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., luego de la
reacción de los propietarios quienes acudieron a la autoridad competente para procurar la
protección de sus derechos reales de dominio, los invasores han recurrido a todo tipo de
argumentos y estrategias para procurar desconocer los derechos que le asisten a los
propietarios de los predios invadidos, incluso llegando a manifestar que los predios eran
baldíos propiedad de la nación, para desconocer los títulos que acreditan la propiedad;
estrategias que van desde la conformación de una asociación a la que denominaron
ASOCAMPROVIC que solamente en el año dos mil dieciocho (2018), formalizaron en la
Cámara de Comercio de Villavicencio, luego de ejecutoriada la decisión del fallo de
querella, asociación que ha sido la promotora de los actos de invasión, siendo utilizada
para entre los mismos invasores servirse de unos a otros como testigos, así como para
expedir certificaciones y constancias de la presunta posesión que ejercen en los predios
objeto de invasión; llegando incluso a formular falsas denuncias a los trabajadores de la
sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., por presuntas actividades que van desde
violaciones a los derechos humanos, hasta pretender responsabilizar a la demandada por
todos los daños ecológicos y ambientales que los invasores causan, en aras de aparentar
los presuntos actos de posesión.
 

5. PRUEBAS
 
Para probar las afirmaciones aquí realizadas, muy respetuosamente solicito a usted señora
juez, que además de las pruebas ya aportadas con la demanda se decreten y practiquen
como pruebas, las aquí solicitadas y aportadas:
 
 
 
5.1. Documentales que se aportan:
 
a. Copia del fallo emitido con ocasión de la querella 002 de 2015, emitida por la Alcaldía
Municipal de Puerto Lleras Meta. (27 páginas)
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b. Copia del Fallo de primera instancia emitido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de
Villavicencio, con ocasión de la tutela tramitada bajo la radicación No. 500013153003 2017
00123 00. (10 folios)
 
c. Copia del fallo de Segunda Instancia proferido por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Villavicencio con ocasión de la tutela tramitada bajo la radicación No.
500013153003 2017 00123 01. (14 folios)
 
d. Copia del auto admisorio de la acción de Reparación Directa que adelanta ante el
Tribunal Administrativo del Meta, bajo la radicación No. 500012333000 2019 00464 00. (2
folios)
 
e. Copia del comprobante del acuerdo pago de impuesto Predial. (4 páginas)
 
f. Resumen de álbum fotográfico que ilustra los actos de invasión, el desalojo ordenado a
través de la querella 002 de 2015, y algunos de los múltiples perjuicios ocasionados por los
invasores. (57 páginas)
 
g. Archivo digital con video donde se observa que los invasores quemaron y arrancaron los
cultivos existentes en los predios de la sociedad PALMARIARI S.A.S.
 
h. Archivo digital que demuestra que los invasores permanecen con armas de fuego con las
que intimidan a los trabajadores de los propietarios de los predios invadidos (1)
 
i. Archivo digital que demuestra los actos de señor y dueño ejercidos por PALMARIARI
S.A.S. (1)
 
j. Archivos digitales con audios de la diligencia de la diligencia de desalojo ordenada con
ocasión de la querella 002 de 2015. (2)
 
5.2. Inspección judicial:
 
Con el acostumbrado respeto solicito al señor Juez, se coadyuva la petición para que se
realice inspección judicial al inmueble identificado con el código catastral código catastral
No. 50577000100040609000, y la Matrícula Inmobiliaria No. 236-46178; ubicado en la
vereda Chafurray Jurisdicción del municipio de Puerto Lleras Meta, pretendido en
usucapión, con el propósito de verificar la clase de ocupación realizada.
 
Diligencia que se solicita sea practicada con la intervención del auxiliar de justicia idóneo
que permita identificar los perjuicios causados, así como los frutos dejados de percibir
durante la ocupación del predio.
 
 
 
5.3. Interrogatorio de Parte:
 
Muy respetuosamente solicito al señor Juez, que decrete interrogatorio de parte a la señora
JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, para que absuelva interrogatorio que
oportunamente hare llegar en sobre cerrado, o en su defecto, personalmente practicaré,
para establecer los hechos en que funda su demanda, y la forma como ingresó al predio
objeto de Litis, entre otros aspectos relacionados con la demanda y la querella 002 de
2015.
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5.4. Testimonios que se solicitan:
 
Muy respetuosamente solicito a usted señora Juez, que cite a declarar a los señores:
 
JESUS CORTES, quien puede ser notificado, en el teléfono 3228468395, o por intermedio
del suscrito; para que diga y certifique lo que le conste al respecto de la ocupación ilegal de
los predios rurales i. MATADEGUADUA, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-
40455; ii. MATADEGUADUA PARTE, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-
28193; iii. LAS ABRAS PARTE, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-28195; iiii.
y el lote rural conocido por unos como GUICHIRAL, y por otros como EL PANJUIL,
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-46178; además de establecer los demás
hechos de la demanda, así como los perjuicios ocasionados a los predios, entre otros
hechos sobre los que versa la demanda.
 
EVANGELINA RUIZ REYES, quien puede ser notificada en el teléfono 3142432026, o por
intermedio del suscrito; para que diga y certifique lo que le conste al respecto de la
posesión ejercida por la sociedad PALMARIARI S.A.S., así como la forma como la
demandante y los demás invasores han ejercido actos de violencia sobre las personas y
las cosas para aparentar actos de posesión, entre otros hechos sobre los que versa la
demanda.
 
solicito al señor Juez, que cite al señor JHON DUARTE, quien puede ser notificado, en
el teléfono 3183989612, o por intermedio del suscrito; para que diga y certifique lo que le
conste al respecto de la posesión ejercida por la sociedad PALMARIARI S.A.S., entre otros
hechos sobre los que versa la demanda.
 
Quienes pueden ser notificados y/o citados a través del suscrito; para que digan y
certifiquen lo que les conste al respecto de los hechos de la demanda, y la forma como
PALMAS DEL ARIARI S.A.S., antes de la invasión de sus predios ejerció la posesión y
explotación económica de los cuatro (4) predios, así como lo que le conste respecto de la
invasión que sufrieron los predios del municipio de Puerto Lleras Meta.
 

6. ANEXOS
 
Anexo en archivo PDF los documentos anunciados en el acápite de pruebas, y los archivos
digitales anunciados en el acápite de pruebas, constancia de remisión de la respuesta a la
parte demandante.
 
 

7. NOTIFICACIONES.
 
El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 54 No. 64A – 75, interior 9 - 802, de la
ciudad de Bogotá; en el correo electrónico baco147@gmail.com, y en la Secretaría de su
despacho.
 
La demandada, sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., recibirá notificaciones en la
carrera 13 No. 49 - 15, oficina 404, de la ciudad de Bogotá D.C.; en el correo electrónico
socpalmasdelariari@gmail.com, y en el abonado celular No. 3166936249.
 
La demandante, JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, en la forma como lo
indico en su escrito de demanda.
 
De la señora Juez, atentamente;

mailto:baco147@gmail.com
mailto:socpalmasdelariari@gmail.com
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ALVARO BALLESTEROS.                           
C.C. 80.368.232, de Bogotá.
T.P. 175.286, del C. S. de la J.

Anexos: Archivo PDF firmado con respuesta de la demanda, y anexos, que se enviarán en
varios correos en razón al peso de los archivos digitalizados.    
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Señora: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO. 

Granada - Meta. 

E. S. D. 

 

 

 

Clase de Proceso:  Pertenencia 

Radicado:                503133103001 2022 00224 00 

Demandante:            JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO 

Demandado:            PALMAS DEL ARIARI S.A.S., e Indeterminados. 

Asunto:                    Contestación Demanda. 

 

 

ALVARO BALLESTEROS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 80’368.232, expedida en Usme Cundinamarca; 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 175.286, expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 

de la SOCIEDAD PALMAS DEL ARIARI S.A.S. “PALMARIARI S.A.S.”, 

persona jurídica identificada con el Nit. No. 830.094.493-1, conforme al poder 

que se adjunta; muy respetuosamente por medio del presente escrito me dirijo a 

la señora Juez, para contestar la demanda de la referencia, y en la oportunidad 

procesal proponer las excepciones a las pretensiones, a través de los 

argumentos facticos y jurídicos que permitirán desestimar las peticiones 

realizadas por los demandantes, al respecto me pronuncio así: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1.1. La afirmación realizada en el hecho “Primero”…, NO ES CIERTA, y para 

demostrar tal aseveración es pertinente ilustrar a la señora Juez, respecto de 

algunos antecedentes de tradición de los predios que componen los activos de 

la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., y otros antecedentes que desvirtúan 

la presunta posesión alegada por la demandante señora JESSICA KATHERINE 

MARTINEZ MONTAÑO; a continuación, se explica: 

 

a. El patrimonio de la sociedad Palmas del ariari S.A.S., esta compuesto 

principalmente por cuatro (4) predios que fueron aportados a la sociedad, y son 

utilizados para desarrollar el objeto social de la empresa agrícola, los predios 

son: i. MATADEGUADUA PARTE, identificado con la matricula inmobiliaria 236-

40455; ii. LAS ABRAS, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-28193; 

iii. LAS ABRAS PARTE identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-28195; 

iiii. Un lote rural identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-46178, éste 

último conocido como Bonanza; área donde se encuentra el terreno pretendido 

en usucapión.  

 

b. La demandante falsea la verdad respecto del inicio de la presunta posesión, 

pues en realidad la sociedad PALMARIARI S.A.S., desde el mes de diciembre 

del año dos mil uno (2001) es quien ejerció quieta y tranquila posesión, y 

explotación de sus predios, hasta finales del mes de enero del año dos mil quince 

(2015), cuando de manera clandestina fueron invadidos los predios, por 

múltiples personas que coordinadamente, empezaron a distribuirse áreas de los 

predios de mayor extensión, incluyendo el lote rural identificado con la Matrícula 
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Inmobiliaria No. 236-46178, éste último conocido como Bonanza, donde se 

encuentra el área de terreno que solicita en usucapión la demandante señora 

JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO. 

 

c. La ocupación no fue pública con ánimo de señor y dueño, como quiera que 

con ocasión de la invasión ésta se produjo de manera clandestina y violenta; 

para proteger los derechos a la propiedad, PALMARIARI S.A.S. interpuso la 

querella que se tramito ante la Inspección de Policía de Puerto Lleras Meta, bajo 

la radicación 002 de dos mil quince (2015); pero los invasores para dificultar el 

trámite, no suministraron información de su identificación o datos de 

notificaciones, razón por la que debió ser tramitada en contra de todas las 

personas que tuvieran interés en el pleito ya fueran determinadas o 

indeterminadas; lo cierto es que para mantener su clandestinidad, ninguno de 

los invasores compareció al proceso, ni ejerció derecho de contradicción alguno; 

una vez surtido el trámite de la querella, el día veinticinco (25) de marzo de dos 

mil quince  (2015), se produjo el fallo que amparó los derechos de posesión que 

le asisten a la sociedad propietaria de los terrenos en litigio, incluso se ordenó el 

desalojo de los invasores de los cuatro (4) predios antes mencionados, decisión 

que incluye el área de terreno que solicita en usucapión la demandante señora 

JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, (lote rural identificado con la 

Matrícula Inmobiliaria No. 236-46178, conocido como Bonanza); decisión 

administrativa que no fue objeto de recursos, ni ha sido declarada nula. 

 

El 25 de marzo del año dos mil quince (2015), la Alcaldía de Puerto Lleras Meta, 

resolvió la querella 02 de 2015, así: 

 
“PRIMERO: Amparar la posesión ejercida por la sociedad Palmas del Ariari SA 

PALMARIARI SA respecto de los predios denominados MATEGUADA, MATEGUADUA 

PARTE, LAS ABRAS PARTE, PANJUIL, GUICHIRAL, previamente identificados de 

conformidad con lo indicado en la parte considerativa de la presente diligencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de diligencia de lanzamiento por ocupación de hecho 

a los ocupantes invasores de los predios MATEGUADA, MATEGUADUA PARTE, LAS 

ABRAS PARTE, PANJUIL, GUICHIRAL. 

 

CUARTO: Notificar personalmente la presente decisión a las partes en los términos 

establecidos en el artículo 220 del Código de Policía y Convivencia Ciudadana del 

Departamento del Meta. 

 

QUINTO: Dejar en libertad e instar a las partes para que acudan a la instancia judicial 

correspondiente para que decida de fondo la presente Litis. 

 

SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Ambiental Agraria 

del Meta. 

 

SÉPTIMO: Contra la presente decisión procede el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo ante el Consejo Departamental de Justicia del Meta.” 

 

Con fundamento en la decisión la inspección de Policía en coordinación con la 

administración municipal, programó diligencia de desalojo para el día treinta (30) 

de abril de dos mil quince (2015); diligencia que se apertura y fue suspendida, 

así se fue dilatando en el tiempo hasta que pudo ser reprogramada para el día 

para realizarse el día doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis (2016); lapso 

de tiempo durante el cual los invasores tramitaron múltiples acciones jurídicas 

(tutelas), en procura de dejar sin efectos la decisión administrativa que ordenó 

el desalojo. 
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d. La diligencia de desalojo fue reprogramada para el día 12 de diciembre del 

año (2016), y así se cumplió hasta las seis de la tarde, cuando la Inspectora 

Municipal comisionada para tal fin, recibió comunicación oficial respecto de la 

adopción de medidas cautelares, decretadas con ocasión de la acción de tutela 

admitida por el Tribunal Superior de Distrito Judicial, y tramitada bajo la 

radicación No. 50001220500120160053100, que a la postre fuera nulitada, pero 

cuya medida cautelar fue refrendada por la acción de tutela adelantada bajo la 

radicación No. 500013153003 2017 00123 00, ordenando la suspensión de la 

diligencia de lanzamiento, acción a la que fue vinculada la sociedad “PALMAS 

DEL ARIARI S.A.S.”. 

 

Producto de la suspensión de la diligencia de lanzamiento, y como consecuencia 

de la medida cautelar, que sumada a la decisión judicial emitida bajo la 

radicación No. 500013153003 2017 00123 00, no se lograron restituir los bienes 

inmuebles de propiedad de la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., 

persistiendo una ocupación que excede el noventa por ciento (90%) del área de 

total de los cuatro (4) predios cuya posesión fuera amparada a través de la 

querella 002 de 2015; el Juez Tercero civil del Circuito de Villavicencio, luego de 

analizar la actuación administrativa a través de la cual se ordenó el desalojo, 

emitió decisión en primera instancia y ordenó: 

 
“PRIMERO: CONCEDER el amparo constitucional al derecho fundamental a la vivienda 

digna de los accionantes que cumplan con los parámetros que la Corte Constitucional 

señala para ser considerados víctimas de desplazamiento forzado que se encuentran 

asentados en los predios denominados “Matadeguadua”, “Matadeguadua parte”, “Las 

Abras Parte”, “El Panjuil” y “Guichiral” 

 

SEGUNDO: ORDENAR al representante legal o quien haga sus veces, de la Unidad 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, que en un plazo no superior a 

veinte (20) contados a partir de la notificación de ésta decisión, realice un censo de las 

personas asentadas en los predios denominados “Matadeguadua”, “Matadeguadua 

parte”, “Las Abras Parte”, “El Panjuil” y “Guichiral” de que trata este proceso, con el fin 

de identificar quienes reúnen la condición de personas desplazadas por la violencia, de 

acuerdo a los parámetros establecidos en la jurisprudencia constitucional. 

 

TERCERO: ORDENAR al Acalde Municipal de Puerto Lleras suspender la diligencia de 

desalojo fijada por la Inspección de Policía de dicha municipalidad sobre los inmuebles 

denominados “Matadeguadua”, “Matadeguadua parte”, “Las Abras Parte”, “El Panjuil” y 

“Guichiral”. En consecuencia, una vez terminado el censo ordenado en el numeral 

anterior, deberá proceder a fijar una nueva fecha para efectuar la diligencia de desalojo 

que no podrá exceder de veinte (20) días, notificando para ello a las personas que 

ocupan el inmueble en mención con una antelación mínima de quince (15) días de la 

fecha prevista para el desalojo. 

 

CUARTO: ORDENAR a la Alcaldía de Puerto Lleras y de forma mancomunada a la 

Gobernación del Meta, y a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas, que dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente 

sentencia garantice un albergue provisional a todas las personas desplazadas 

asentadas en los predios denominados “Matadeguadua”, “Matadeguadua parte”, “Las 

Abras Parte”, “El Panjuil” y “Guichiral”, hasta tanto adelanten las gestiones idóneas y 

necesarias para que en un término inferior a tres (3) meses, si existe un plan de vivienda 

para la población desplazada dentro de los planes de desarrollo municipales y 

departamentales, incluya a los accionantes en el mismo, y en caso de que no exista un 

plan para ello, en el término de seis (6) meses se deberá adoptar un plan municipal de 

realización plena del derecho a la vivienda digna que se incorpore a los planes 

municipales y departamentales de desarrollo, para lo cual, las respectivas autoridades 

municipales, departamentales y nacionales, deberán diseñar y ejecutar todas la 

medidas a su alcance para solucionar el problema de vivienda planteado con la 

ocupación del inmueble. 
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QUINTO: ORDENAR a la unidad para la atención y reparación integral a las víctimas 

que una vez culminado el censo ordenado en el numeral segundo de esta sentencia y 

en un término inferior a tres (3) meses, valore las condiciones de vulnerabilidad en las 

que se encuentran las personas desplazadas asentadas en los predios denominados 

“matadeguadua”, “matadeguadua parte”, las abras parte”, el panguil” y “guichiral” y 

determine el estado actual de las ayudas recibidas por estas y sus núcleos familiares 

como víctimas del desplazamiento forzado, para que adelante y concluya las acciones 

necesarias en orden a que se les garantice el acceso afectivo a los planes y programas 

d atención y estabilización a los que tiene derecho. Esto incluye el ofrecerles una 

solución definitiva mediante la ejecución de programas de estabilización 

socioeconómica que se incorpore a los planes de desarrollo municipales y 

departamentales, hasta tanto las condiciones que dieron origen a la vulneración de sus 

derechos fundamentales desaparezcan, o se cumplan los términos establecidos en la 

ley para el otorgamiento de tales beneficios. 

 

SEXTO: ORDENAR a la alcaldía municipal de puerto lleras que, en un plazo no mayor 

a treinta (30) días contados a partir de la notificación de este fallo, informe por escrito, 

de manera clara y detallada, a cada una de las personas que ocupan los predios 

denominados matadeguadua”, “matadeguadua parte”, las abras parte”, el panguil” y 

“guichiral” y que no ostentan la calidad de desplazados por la violencia, cuales son las 

políticas públicas- municipales, departamentales y/o nacionales, destinadas a 

garantizar el acceso a una unidad de vivienda de interés social y los procedimientos  y 

requisitos que deben cumplir para ser incluidos en estos programas, teniendo en cuenta 

que dentro de este grupo de personas pueden encontrarse sujetos de especial 

protección constitucional para quienes se deben adoptar medidas de diferenciación 

positiva, que atiendan a sus condiciones de especial debilidad, vulnerabilidad e 

indefensión y propendan, a través de un trato preferente, por materializar el goce 

efectivo de sus derechos fundamentales. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR al defensor del pueblo que, directamente o a través de su 

delegado, vigile y garantice el establecimiento de los hechos de violencia de que 

eventualmente ha sido objeto algunos accionantes, los cuales se encuentran 

relacionados en el escrito de demanda y demás anexos; así como realice las labores 

necesarias dentro de su competencia para garantizar el derecho a la vida y la integridad 

personal de tales ciudadanos. 

 

OCTAVO: COMUNICAR la presente decisión al señor defensor del pueblo para que, 

directamente o a través de su delegado, realice el seguimiento al cumplimento de las 

acciones contenidas en el presente fallo, y si lo considera pertinente informe a las 

autoridades y a este estrado judicial sobre los avances y las dificultades que su 

ejecución conlleve. 

 

NOVENO: en firme esta providencia y de no haber sido impugnada, envíese el 

expediente a la honorable corte constitucional para su eventual revisión, de acuerdo a 

lo consagrado en el artículo 31 del decreto 2591 de 1991. 

……” 

 

e. Inconformes con la decisión, los accionantes (invasores) apelaron la decisión 

de primera instancia, siendo confirmada en su integridad por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Villavicencio, luego de realizada la revisión de toda la 

actuación administrativa adelantada por la Alcaldía de Puerto lleras Meta, así 

como la de primera instancia en sede de tutela. 

 

f. Una vez suspendida la diligencia de lanzamiento, y amparándose en la 

decisión judicial emitida en la acción de tutela, los ocupantes irregulares de los 

predios objeto de amparo policivo, desconocieron la orden de statu quo, emitida 

en el auto con que fuera admitida la querella; y abusando del amparo 

constitucional concedido, han invadido los terrenos aledaños a los que 

originalmente ocupaban, modificando sus construcciones provisionales de 

vivienda y realizando otras nuevas, construyendo cercas para aumentar la 

ocupación de terrenos, dañando potreros para sembrar otros cultivos, para 

aparentar su posesión y/o mejoras; ocupación que hoy día afecta a más del 
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noventa por ciento (90%) de los cuatro (4) predios de la sociedad PALMAS DEL 

ARIARI S.A.S., que fueran objeto de amparo a la posesión del legítimo 

propietario; cuya orden de lanzamiento se encuentra suspendida en virtud de la 

decisión judicial emitida en la acción de tutela No. 500013153003 2017 00123 

00; pero aun se encuentra pendiente de ejecutar. 

 

g. Como consecuencia de la mora en la ejecución de las decisiones adoptadas 

en la decisión judicial que suspendió el desalojo, y teniendo en cuenta que ni la 

rama judicial, ni las accionadas han dado cumplimiento a lo ordenado en la 

acción constitucional, la sociedad propietaria de los terrenos, entre los cuales se 

encuentra el área de terreno pretendido en usucapión, se ha visto forzada a 

soportar la ocupación y abuso de los invasores, carga que por exceder los 

deberes de la sociedad propietaria, dio lugar al trámite de una acción de 

reparación directa que en la actualidad se adelanta ante el Tribunal 

Administrativo del Meta, bajo la radicación No. 500012333000 2019 00464 00. 

 

En conclusión, conforme a los extensos argumentos antes expuestos, y las 

pruebas que se aportan con éste documento, muy respetuosamente manifiesto 

a la señora Juez, que la ocupación realizada por la demandante señora 

JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, no puede ser calificada como 

una posesión quieta, tranquila, pública y pacífica, en razón a que desde el mismo 

comienzo de la ocupación esta fue puesta en conocimiento de las autoridades 

competentes, habiendo sido dirimido el conflicto respecto de la propiedad y 

posesión del predio cuya área se pretende en usucapión, siendo resuelta en 

favor de PALMARIARI S.A.S.; y por el contrario la demandante pretende 

desconocer y defraudar la decisión administrativa que resolvió el posible 

conflicto respecto de la posesión y propiedad del predio. 

 

De otra parte, es pertinente informar a la señora Juez, que en su despacho bajo 

la radicación 503133103001 2022 00101 – 00, cursa el proceso reivindicatorio 

de dominio, adelantado por la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., respecto 

de los mismos predios, entre los que se encuentra el solicitado en usucapión por 

la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, como quiera que 

también esta dirigida en contra de personas indeterminadas. 

 

1.2. En cuanto a la afirmación realizada en el hecho “Segundo”, esta debe ser 

objeto de prueba, en especial cuando afirma que ejerce “posesión pacífica y 

continua…”, respecto del área de terreno que especifica y a la cual denomina 

como “LA MOROTA”, porque como ya se explicó en párrafos anteriores, la 

ocupación que ejerce la demandante no puede calificarse de posesión, y mucho 

menos de aquella que reúne los requisitos legales para pretender la usucapión, 

en razón a la forma clandestina en que ingresó al predio de mayor extensión, al 

grado que renuncio a ejercer su derecho a la contradicción que le brindó la 

querella 002 de dos mil quince (2015) tramitada ante la Inspección de Policía de 

Puerto Lleras Meta. 

 

También considero oportuno precisar que, si bien la acción de tutela, le amparó 

su derecho a la vivienda digna y suspendió la diligencia de desalojo, tal decisión 

no le reconoció derecho alguno respecto de la posesión de los predios de 

propiedad de PALMAS DEL ARIARI S.A.S., en consecuencia tampoco le definió 

un área de terreno en el cual pudiera ejercer posesión; pero la demandante, 

abusando del derecho reconocido a través de la referida acción constitucional, 
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pretende apoderarse de un área de terreno, cuyas medidas describe, que va 

mucho más allá del amparo a la vivienda digna que le fuera protegido, y 

solamente de manera provisional mientras las entidades accionadas cumplen 

con las exigencias ordenadas en el fallo de tutela para continuar con la 

restitución de predios a sus legítimos poseedores y propietarios.  

 

1.3. Frente al hecho “Tercero”…, respecto de las afirmaciones denominadas 

como “Actos Posesorios”, con el acostumbrado respeto manifiesto a la señora 

Juez, que tales actividades y construcciones no pueden ser calificadas como 

actos posesorios con el ánimo de señor y dueño con la capacidad de ser 

valoradas para acceder a sus pretensiones, veamos porque: 

 

a. El ingreso a la propiedad en la que se encuentra el área de terreno que se 

pretende usucapir, se produjo de manera clandestina, por las vías de hecho, en 

una actuación propia de invasores, totalmente desprovista de las características 

de la buena fe (art. 768, 771 y 774 del C.C.). 

 

b. La demandante no puede predicar, que ha ejercido actos de dueña y señora, 

pues su padre, ni ella quisieron comparecer a la Inspección de Policía de Puerto 

Lleras Meta, con ocasión de la querella 002 de dos mil quince (2015), para 

defender sus presuntos derechos de posesión, se equivoca al considerar que el 

simple paso del tiempo es el único requisito para acceder a la propiedad del 

terreno por la vía jurídica de la pertenencia adquisitiva o extintiva de dominio, en 

consecuencia sus actos y/o mejoras no resultan aptas para demostrar la 

posesión, menos aún cuando ya existe una orden de desalojo debidamente 

notificada, que se encuentra transitoriamente suspendida, lo que convierte sus 

actos en una ocupación forzosamente acatada con ocasión de la decisión judicial 

adoptada por la tutela adelantada bajo la radicación No. 500013153003 2017 

00123 00, lo que significa que existe una interrupción del término de prescripción 

(artículo 2522 C.C.); pues en virtud del fallo de querella emitido el veinticinco (25) 

de marzo de dos mil quince (2015), su estadía en el terreno objeto de usucapión, 

es una mera y forzosa ocupación, que se ha extendido en el tiempo de manera 

indefinida, pero cuyo lapso de tiempo, no puede ser computado para cumplir los 

requisitos exigidos legalmente para acceder a la pertenencia reclamada, porque 

es una mera ocupación forzosamente aceptada.  

 

1.4. Frente a la afirmación realizada en el hecho “Cuarto”…, al que denominan 

“mejoras”, con el acostumbrado respeto manifiesto a la señora Juez, y como se 

explicara en párrafos anteriores, el predio fue objeto de invasión y para aparentar 

hechos de posesión los invasores, entre los que se incluye a la demandante 

señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, han recurrido a 

múltiples actos que van desde destruir las mejoras existentes al momento de la 

invasión para luego construir cercas, modificar las viviendas provisionales, 

modificar los cultivos existentes en el predio, únicamente con el objeto de hacer 

creer a las autoridades judiciales y administrativas, que ejercen actos de 

posesión, sin tener en cuenta que los actos de posesión deber estar libres de 

vicios, como la violencia y la clandestinidad. 

 

Obsérvese señora Juez, como en clara desobediencia de lo ordenado en el 

status quo, así como de lo resuelto en el fallo de la querella 002 de 2015, los 

invasores continuaron realizando actividades y construcciones, razón por la que 

tales actividades no pueden ser consideradas como actos relativos al ejercicio 
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de la posesión con ánimo de dueño y señor, en razón a que fueron realizadas 

únicamente con el objeto de desconocer la decisión administrativa adoptada en 

la querella 002 de dos mil quince (2015), desconociendo el principio jurídico 

según el cual nadie puede alegar su propia culpa o dolo, en beneficio propio 

(nemo Auditur Propriam Turpitudinem Allegans); cobrando relevancia el hecho 

de que pretendiera desconocer el ordenamiento jurídico al ser convocada al 

trámite de la querella, y su posterior fallo, para ahora recurrir al ordenamiento 

jurídico, procurando ignorar los efectos de la decisión administrativa que produce 

efectos en relación con el terreno pretendido en usucapión. 

 

1.5. En cuanto a la afirmación realizada en el hecho “Quinto”…, en el que hace 

referencia a la “Posesión Ininterrumpida”, respetuosamente manifiesto al 

despacho que tal aseveración es una Falacia, y a continuación explico: 

 

a. La señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, solamente ocupa 

un área de terreno dentro del predio de mayor extensión, ocupación que es 

forzosamente soportada por la demandada en virtud de la decisión judicial 

adoptada por la tutela adelantada bajo la radicación No. 500013153003 2017 

00123 00, situación jurídica que no permite confundir la ocupación con posesión. 

 

b. La ocupación realizada por la demandante no ha sido quieta; pues desde el 

momento en que se produjo la invasión de los terrenos de la sociedad 

PALMARIARI S.A.S., como propietaria ejerció sus derechos de dueño y señor 

para amparar su derecho a la posesión, es así como promovió la querella 002 

de dos mil quince (2015), que resolvió amparar la posesión del legitimo 

propietario, y ordenó el desalojo de los invasores, entre los que se encuentra la 

demandante, lo anterior sin menoscabo de las múltiples acciones judiciales que 

ha emprendido PALMARIARI S.A.S., para recuperar la posesión de sus 

terrenos, entre las que se encuentra la acción reivindicatoria que cursa en este 

mismo despacho bajo la radicación No. 503133103001 2022 00101 00.   

 

c. Los actos de ocupación que confunde con posesión, argumentados por la 

demandante, no han sido públicos, como quiera que tuvieran su origen en la 

clandestinidad, y la violencia, quedando esta afirmación demostrada en el fallo 

de querella emitido, al que no compareció la señora JESSICA KATHERINE 

MARTINEZ MONTAÑO, ni su padre, a pesar de haber sido ampliamente 

convocados. 

 

d. La ocupación del área de terreno que ocupa la demandante y pretende en 

usucapión, no ha sido pacifica, porque desde el mismo momento de la invasión, 

amenazaron a los trabajadores de la palmera, destruyeron cultivos, cercas y 

demás infraestructura para aparentar la existencia de un predio baldío; pero 

además porque también ha sido objeto de desalojo a través de la fuerza pública 

con ocasión de la orden de desalojo emitida con el fallo de querella 002 de dos 

mil quince (2015), suspendida provisionalmente a través del fallo de tutela antes 

referenciado; lo anterior sin menoscabo de las múltiples amenazas que los 

invasores constantemente han proferido en contra de los trabajadores de 

PALMARARI S.A.S., entre los que me incluyo, amenazas que ya han sido 

puestas en conocimiento de las autoridades competentes, y por las cuales ya se 

produjeron medias de protección; entre otros actos de violencia que han sido 

cometidos por los invasores que van desde la destrucción de las cercas que 

identificaban los linderos de los predios de la sociedad demandada, hasta 
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quemar los cultivos de palma de aceite, como retaliación porque las decisiones 

judiciales y administrativas no les han sido favorables, o porque no se les ha 

permitido ocupar otras áreas de los predios de la sociedad demandada. 

 

1.6. Frente a los manifestado en el hecho “Sexto”…, esta corresponde a una 

afirmación en la que mi prohijada no tiene pronunciamiento alguno. 

 

1.7. En cuanto a la afirmación realizada en el hecho “Séptimo”; con el 

acostumbrado respeto, manifiesto a la señora Juez, que no es cierta, porque 

como se ha explicado en párrafos anteriores, no se puede predicar la existencia 

de una posesión con ánimo de dueño y señor, en razón a la clandestinidad, la 

violencia y la fuerza con la que fue ocupado el predio que se pretende usucapir, 

pues contrario a lo manifestado, sin perjuicio de las múltiples acciones legales 

(tutelas, denuncias penales, e.t.c.,), existió una querella que fue resuelta en favor 

de los propietarios del terreno sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., querella 

que precisamente la demandante decidió ignorar, para hoy desfigurar la realidad, 

al pretender manifestar que sus actos de ocupación se encuentran libres de 

vicios, precisamente el fallo de querella interrumpió definitivamente el computo 

de término para acceder a la propiedad del terreno, en conclusión no se cumplen 

los presupuestos exigidos por vía de la prescripción adquisitiva de dominio.      

           

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

En los términos del artículo 96 del Código General del Proceso, debo manifestar 

al señor Juez, que me opongo a todas y cada una de las pretensiones, y en 

especial a que se realicen declaraciones y condenas, que afecten los derechos 

reales de dominio de los cuales es titular la sociedad PALMAS DEL ARIARI 

S.A.S., en relación con parte o la totalidad del bien inmueble identificado con el 

código catastral No. 50577000100040609000, y la Matrícula Inmobiliaria No. 

236-46178; que cuenta con un área de tres mil novecientas setenta y dos 

hectáreas (3972 has.), predio de mayor extensión en donde se encuentra el área 

pretendida en usucapión. 

 

Respecto de cada una de las pretensiones: 

 

2.1. En cuanto a la pretensión: “Primera: DECLARAR que pertenece el dominio 

pleno y absoluto al demandante la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ 

MONTAÑO, mayor de edad con domicilio en la ciudad de Puerto Lleras, Meta, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.192.771.941 por haber adquirido 

por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, el predio rural 

denominado “LA MOROTA” , localizado en la vereda San Marcos Chafurray, 

Municipio de Puerto Lleras, Meta, con un área de un área de (5 HAS con 

7131.442 m2) del cual se denominan los siguientes linderos: ….” 

 

Respetuosamente manifiesto a la señora Juez, que me opongo a que se declare 

la Prescripción Extraordinaria Extintiva de dominio, sobre los derechos reales de 

dominio que posee mi defendida sobre el bien inmueble descrito en la 

pretensión, porque como se explicó en la respuesta al acápite de los hechos, la 

demandante no ha cumplido con los requisitos exigidos por la Ley para que 

opere el fenómeno de la Prescripción extraordinaria Adquisitiva de Dominio, así 

como tampoco ha aportado a éste proceso las pruebas conducentes y 

pertinentes para que tal fenómeno opere en su favor, y mucho menos cuando mi 
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representada ha ejercido positivamente sus derechos y cumplido con sus 

deberes; es así como la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, 

además de no haber ejercido actos de dueña y señora, pretende mutar a 

posesión, una simple ocupación forzosamente aceptada por la sociedad 

demandada como consecuencia de una decisión judicial; en conclusión, no se 

cumplen los requisitos exigidos, tales como el tiempo de posesión de forma 

quieta, tranquila, pacífica y pública, es así como no ha demostrado en su escrito, 

ni en las pruebas aportadas que haya ejercido actos de dueña y señora en el 

predio que pretende usucapir; en consecuencia no existen argumentos fácticos 

para que se declare en su favor el derecho de pertenencia solicitado. 

 

2.2. Respecto de la “Segunda” pretensión, “Que se ordene la inscripción de la 

demanda en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín de 

Los Llanos Meta,…” 

 

Respetuosamente manifiesto a la señora Juez, que tal pretensión obedece a una 

medida cautelar propia de los procesos de pertenencia, y aunque genera una 

situación engorrosa, tal anotación es ordenada legalmente y en nada puede 

contribuir la oposición del demandado, para que ésta no se produzca. 

 

2.3. Respecto de la pretensión “Tercero” Sírvase señor Juez informar la 

existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro y al IGAC.” 

 

Con el acostumbrado respeto manifiesto a la señora Juez, que tal pretensión 

obedece a un trámite propio de los procesos de pertenencia, que es ordenado 

legalmente y en nada puede contribuir la oposición del demandado, para que 

ésta no se produzca. 

 

2.4. En cuanto a la pretensión “Cuarta: CONDENAR a la parte demandada en 

costas en caso de oposición.” 

 

Me opongo a la condena solicitada en esta pretensión, en primer lugar porque 

las pretensiones solicitadas en la acción impetrada están llamadas a ser 

negadas, porque no se encuentran demostrados los fundamentos fácticos 

requeridos para acceder a sus pretensiones; pero en segundo lugar por tratarse 

de una pretensión que procura amedrentar a quien realice legítima oposición 

tratando de ejercer sus derechos legales y constitucionales, pues fácilmente 

puede ser temeraria la demanda, mas no la contestación. 

 

2.5. Respecto de la pretensión “Quinta”… Con el acostumbrado respeto 

manifiesto a la señora Juez, que tal pretensión obedece a un trámite propio de 

los procesos, que es ordenado legalmente y en nada puede contribuir la 

oposición del demandado, para que ésta no se produzca. 

 

3. EXCEPCIONES DE MERITO Y/O FONDO 

 

3.1. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS EXIGIDOS LEGALMENTE 

PARA ADQUIRIR EL BIEN POR PRESCRPICIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO; Es amplia la jurisprudencia que define la diferencia entre los actos de 

mera ocupación, y la posesión requerida para acceder a la propiedad de los 

bienes a través de la usucapión (art. 2527, C.C.), y para el caso que nos ocupa, 

a través de la prescripción extraordinaria (art. 2531, C.C.), y es que resulta 



ÁLVARO BALLESTEROS. 

ABOGADO – UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA. 

Página 10 de 15 
 

Bogotá D.C., carrera 54 No. 64A – 75, Int. 9802. 
Teléfonos 3108187582 – (57-1)8029260 

Email: baco147@gmail.com 

posible que la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, o su 

padre hayan ocupado por varios años el bien que pretende usucapir, pero tal 

ocupación se debió al acto de obediencia y respeto a la decisión judicial que 

suspendió la diligencia de desalojo proferida con ocasión de la querella 002 de 

dos mil quince (2015); trámite a través del cual se reconoció expresamente como 

poseedor dueño y señor del inmueble a la sociedad PALMAS DEL ARIARI 

S.A.S., decisión administrativa que pudo ser controvertida por la demandante, 

pero cuyo derecho decidieron no ejercer al no comparecer al proceso, ni alegar 

sus presuntos derechos de posesión, actitud que demuestra la falta de ánimo de 

dueña y señora del predio que hoy pretende. 

 

En consecuencia es a partir del fallo de la querella y la orden de desalojo emitida 

que se interrumpió cualquier posibilidad para la demandante de computar su 

estadía en el predio como actos de posesión, en razón a que el propietario 

inscrito, solamente tolera su ocupación en virtud de la decisión judicial que 

suspendió de forma transitoria la diligencia de desalojo para realizar la restitución 

de su dominio administrativa y legalmente ordenada; precisamente en el trámite 

de la querella, era la oportunidad donde la demandante podía alegar actos de 

posesión desconociendo dominio ajeno respecto de la porción de terreno que 

pretende en usucapión (si fueran ciertos), pero gracias a la contundencia de las 

pruebas demostradas por PALMAS DEL ARIARI S.A.S., los invasores entre los 

que se encuentra la demandante, decidieron no comparecer al proceso policivo, 

quizás con la errada creencia que el simple paso del tiempo, les permitiera 

cambiar la realidad demostrada. En consecuencia, la demandante no cumple 

con la exigencia legal contemplada en el artículo 2531 del código civil. 

 

Si a la pretensión de la demandante, se le pudiera tener en cuenta el tiempo que 

ha ocupado parte del predio, única y exclusivamente en virtud de la decisión 

judicial adoptada en la tutela tramitada bajo el radicado No. 500013153003 2017 

00123 00, que de manera transitoria le amparó el derecho a la vivienda digna, y 

teniendo en cuenta que la decisión judicial, se debe respetar, tal ocupación no 

debe ser interpretada como el reconocimiento de actos de posesión por parte 

del actor, pues de ser así, en Colombia no existiría la necesidad de tramitar 

demandas posesorias o de pertenencia, bastando una tutela para declarar 

derechos de posesión; al respecto nos puede ilustrar la sentencia emitida por la 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, con ponencia del Dr. 

EDGARDO VILLAMIL PORTILLA, adelantada bajo la radicación No. 05001-

3103-007-2001-00263-01; veamos: 

 
“….. 

Ahora bien, recordando a los clásicos doctrinantes en materia de posesión, la prueba 

del “animus domini” es relevante para las legislaciones que se identifican con la llamada 

teoría subjetiva de Savigny, para quien los actos en concepto de dueño trascienden la 

esfera de la simple voluntad del sujeto de detentar el bien para sí, pues aquélla ha de 

materializarse a través de hechos que así lo revelen y de esa manera, exteriorizarse 

ante terceros con apariencia de dominio; en palabras de Arturo Alessandri R. y Manuel 

Somarriva U. “(…) Los actos de mera tolerancia no están definidos por la ley. Pero 

puede decirse, desde el punto de vista del que los tolera, que son aquellos que para él 

entrañan el ejercicio de un derecho, como es permitirlos o no, y a cuya ejecución no se 

opone por benevolencia y considerando que no atentan contra la integridad del 

contenido de su derecho. Desde el punto de vista del tercero, son actos de mera 

tolerancia los que él realiza sin la intención de ejercitar un derecho propio, sino 

basándose en la condescendencia del titular del derecho ejercitado. (…) la falta de 

reacción defensiva del tolerante encuentra su explicación en la benevolencia, y ésta se 

deriva, por lo general, de lazos familiares, amistosos, de buena vecindad o de otros por 

el estilo que, en último término exteriorizan alguna fraternidad humana (....) facilita la 
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convivencia el que la ley se apresure a declarar que los actos de mera tolerancia de que 

no resulta gravamen no confieren posesión, ni dan fundamento a prescripción alguna. 

De este modo el dueño de una cosa no tiene por qué inquietarse del uso o goce que de 

ella haga un tercero y que para él – el propietario – resulta inocuo. Si el legislador no 

hubiera aclarado el punto, todos vivirían desconfiados y recelosos del más insignificante 

roce a sus derechos, pensando que con el transcurso del tiempo podría conducir a la 

pérdida o mengua de los mismos (…) el fundamento de los actos de mera tolerancia es 

el anhelo de facilitar la buena convivencia de los hombres. Nada más y nada 

menos.”…..” 

 

3.2. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN; Desde el momento 

de la radicación de la querella que se tramitó ante la administración municipal de 

Puerto Lleras - Meta, bajo la radicación No. 002 de dos mil quince (2015), por 

mera facultad de la misma demandante, quien decidió no comparecer al 

proceso, se produjo una suspensión de los términos para computar el tiempo de 

posesión alegado por la demandante, suspensión que se mantiene vigente en 

razón de lo resuelto en el fallo de la querella referida, que ordenó el lanzamiento 

de todos los invasores que ocuparon por vías de hecho los cuatro (4) predios de 

propiedad de PALMAS DEL ARIARI S.A.S., entre los que se encuentra el área 

pretendida en usucapión, decisión legalmente emitida, por autoridad 

competente, que se encuentra debidamente ejecutoriada, orden de desalojo que 

materializa el reconocimiento de la posesión ejercida por PALMARIARI S.A.S., 

respecto de los predios invadidos, decisión que se encuentra suspendida por 

virtud del amparo concedido a los invasores, pero la protección otorgada con la 

tutela ya referenciada, protegió el derecho a una vivienda digna de los 

accionantes, mas no modificó el reconocimiento que el Estado realizó a través 

de la administración municipal respecto de los actos de posesión, dominio y 

propiedad, que ejerce la sociedad PALMARIARI S.A.S., respecto de los cuatro 

(4) predios invadidos, en consecuencia el lapso de tiempo transcurrido mientras 

se encuentra vigente la suspensión del desalojo ordenado, no debe ser 

computado para el cumplimiento del requisito temporal para cumplir con el 

requisito que exige la figura de la prescripción adquisitiva de dominio, en razón 

a que éste no ha transcurrido como consecuencia de la indiferencia o renuncia 

a los actos de dueño y señor del propietario y poseedor predio pretendido, sino 

que el demandado ha sido forzosamente obligado por una decisión judicial a 

soportar la estadía de la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, 

por un exagerado periodo de tiempo (más de 7 años), mientras la administración 

municipal y departamental, entre otras accionadas dan cumplimiento a lo 

ordenado en la acción de tutela, para poder continuar con el desalojo. 

 

3.3. MALA FE DE LA DEMANDANTE; si bien es cierto que la prescripción 

adquisitiva de dominio no requiere la demostración de la buena fe porque ella se 

presume, esta presunción no se extiende a las demandas temerarias en las que 

se falta a la verdad, en la que se recurre a actos reprochables como son la 

clandestinidad, la violencia y la mentira para aparentar una posesión, que como 

ya se explicó en párrafos anteriores, se trata de una ocupación soportada por 

virtud de una decisión judicial, veamos: 

 

a. Cuando la demandante ingresó al predio, lo hizo de manera clandestina, con 

el grupo de invasores que perturbaron lo posesión ejercida por PALMARIARI 

S.A.S.; clandestinidad que mantuvo en el tiempo, porque ni siquiera acudió a 

ejercer su derecho de contradicción en la querella 002 de dos mil quince (2015) 

ya referenciada cuya copia se aporta;  
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b. La reiterada incursión en actos de violencia van desde la forma, como 

destruyeron las cercas que identificaban los linderos del predio, las amenazas a 

los trabajadores de PALMARIARI S.A.S., también han realizado la quema de 

potreros, cultivos de palma, y destruido la mayoría de la mejoras que habían 

plantadas en el predio; también han talado el bosque, la vegetación y afectado 

la fauna silvestre que abundaba en los predios objeto de invasión, únicamente 

con el objeto de aparentar una posesión, cuando en realidad están cometiendo 

toda clase de atropellos, amparados en la decisión judicial que les amparó el 

derecho a una vivienda digna, y en la negligencia de la administración municipal 

y departamental para cumplir los requisitos exigidos en la decisión judicial, que 

permita continuar con el desalojo, para restituir las tierras a sus legítimos 

poseedores y propietarios; 

 

c. Le miente descaradamente a la señora Juez, cuando afirma que la posesión 

ha sido quieta, tranquila, pacífica y pública, que ni siquiera existe querella alguna 

(hecho Séptimo), sin tener en cuenta que todos los argumentos y pruebas 

expuestos en la contestación de ésta demanda demuestran todo lo contrario, 

pero además demostrando la temeridad de la demandante.  

 

4. OTRAS CONSIDERACIONES: 

 

Señora Juez, solicito a usted tener en cuenta que existen otros factores que la 

demandante omitió mencionar, y es el hecho de que la ocupación de los cuatro 

(4) predios, entre los que se encuentra el área que pretende usucapir, fue objeto 

de un hecho evidente en toda la región, para la que se concertaron más de cien 

(100) personas con el único fin de invadir los terrenos de propiedad de la 

sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., luego de la reacción de los propietarios 

quienes acudieron a la autoridad competente para procurar la protección de sus 

derechos reales de dominio, los invasores han recurrido a todo tipo de 

argumentos y estrategias para procurar desconocer los derechos que le asisten 

a los propietarios de los predios invadidos, incluso llegando a manifestar que los 

predios eran baldíos propiedad de la nación, para desconocer los títulos que 

acreditan la propiedad; estrategias que van desde la conformación de una 

asociación a la que denominaron ASOCAMPROVIC que solamente en el año 

dos mil dieciocho (2018), formalizaron en la Cámara de Comercio de 

Villavicencio, luego de ejecutoriada la decisión del fallo de querella, asociación 

que ha sido la promotora de los actos de invasión, siendo utilizada para entre los 

mismos invasores servirse de unos a otros como testigos, así como para expedir 

certificaciones y constancias de la presunta posesión que ejercen en los predios 

objeto de invasión; llegando incluso a formular falsas denuncias a los 

trabajadores de la sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., por presuntas 

actividades que van desde violaciones a los derechos humanos, hasta pretender 

responsabilizar a la demandada por todos los daños ecológicos y ambientales 

que los invasores causan, en aras de aparentar los presuntos actos de posesión.  

 

5. PRUEBAS 

 
Para probar las afirmaciones aquí realizadas, muy respetuosamente solicito a 
usted señora juez, que además de las pruebas ya aportadas con la demanda se 
decreten y practiquen como pruebas, las aquí solicitadas y aportadas: 
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5.1. Documentales que se aportan: 

 

a. Copia del fallo emitido con ocasión de la querella 002 de 2015, emitida por la 

Alcaldía Municipal de Puerto Lleras Meta. (27 páginas)  

 

b. Copia del Fallo de primera instancia emitido por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Villavicencio, con ocasión de la tutela tramitada bajo la radicación No. 

500013153003 2017 00123 00. (10 folios) 

 

c. Copia del fallo de Segunda Instancia proferido por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio con ocasión de la tutela tramitada bajo la 

radicación No. 500013153003 2017 00123 01. (14 folios)  

 

d. Copia del auto admisorio de la acción de Reparación Directa que adelanta 

ante el Tribunal Administrativo del Meta, bajo la radicación No. 500012333000 

2019 00464 00. (2 folios) 

 

e. Copia del comprobante del acuerdo pago de impuesto Predial. (4 páginas) 

 

f. Resumen de álbum fotográfico que ilustra los actos de invasión, el desalojo 

ordenado a través de la querella 002 de 2015, y algunos de los múltiples 

perjuicios ocasionados por los invasores. (57 páginas) 

 

g. Archivo digital con video donde se observa que los invasores quemaron y 

arrancaron los cultivos existentes en los predios de la sociedad PALMARIARI 

S.A.S.  

 

h. Archivo digital que demuestra que los invasores permanecen con armas de 

fuego con las que intimidan a los trabajadores de los propietarios de los predios 

invadidos (1) 

 

i. Archivo digital que demuestra los actos de señor y dueño ejercidos por 

PALMARIARI S.A.S. (1) 

 

j. Archivos digitales con audios de la diligencia de la diligencia de desalojo 

ordenada con ocasión de la querella 002 de 2015. (2) 

 

5.2. Inspección judicial: 

 

Con el acostumbrado respeto solicito al señor Juez, se coadyuva la petición para 

que se realice inspección judicial al inmueble identificado con el código catastral 

código catastral No. 50577000100040609000, y la Matrícula Inmobiliaria No. 

236-46178; ubicado en la vereda Chafurray Jurisdicción del municipio de Puerto 

Lleras Meta, pretendido en usucapión, con el propósito de verificar la clase de 

ocupación realizada. 

 

Diligencia que se solicita sea practicada con la intervención del auxiliar de justicia 

idóneo que permita identificar los perjuicios causados, así como los frutos 

dejados de percibir durante la ocupación del predio. 
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5.3. Interrogatorio de Parte: 

 

Muy respetuosamente solicito al señor Juez, que decrete interrogatorio de parte 

a la señora JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, para que absuelva 

interrogatorio que oportunamente hare llegar en sobre cerrado, o en su defecto, 

personalmente practicaré, para establecer los hechos en que funda su demanda, 

y la forma como ingresó al predio objeto de Litis, entre otros aspectos 

relacionados con la demanda y la querella 002 de 2015. 

 

5.4. Testimonios que se solicitan: 

 

Muy respetuosamente solicito a usted señora Juez, que cite a declarar a los 

señores: 

 

JESUS CORTES, quien puede ser notificado, en el teléfono 3228468395, o por 

intermedio del suscrito; para que diga y certifique lo que le conste al respecto de 

la ocupación ilegal de los predios rurales i. MATADEGUADUA, identificado con 

la Matrícula Inmobiliaria No. 236-40455; ii. MATADEGUADUA PARTE, 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-28193; iii. LAS ABRAS PARTE, 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-28195; iiii. y el lote rural 

conocido por unos como GUICHIRAL, y por otros como EL PANJUIL, 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 236-46178; además de establecer 

los demás hechos de la demanda, así como los perjuicios ocasionados a los 

predios, entre otros hechos sobre los que versa la demanda. 

 

EVANGELINA RUIZ REYES, quien puede ser notificada en el teléfono 

3142432026, o por intermedio del suscrito; para que diga y certifique lo que le 

conste al respecto de la posesión ejercida por la sociedad PALMARIARI S.A.S., 

así como la forma como la demandante y los demás invasores han ejercido actos 

de violencia sobre las personas y las cosas para aparentar actos de posesión, 

entre otros hechos sobre los que versa la demanda. 

 

solicito al señor Juez, que cite al señor JHON DUARTE, quien puede ser 

notificado, en el teléfono 3183989612, o por intermedio del suscrito; para que 

diga y certifique lo que le conste al respecto de la posesión ejercida por la 

sociedad PALMARIARI S.A.S., entre otros hechos sobre los que versa la 

demanda. 

 

Quienes pueden ser notificados y/o citados a través del suscrito; para que digan 

y certifiquen lo que les conste al respecto de los hechos de la demanda, y la 

forma como PALMAS DEL ARIARI S.A.S., antes de la invasión de sus predios 

ejerció la posesión y explotación económica de los cuatro (4) predios, así como 

lo que le conste respecto de la invasión que sufrieron los predios del municipio 

de Puerto Lleras Meta. 

 

6. ANEXOS 

 

Anexo en archivo PDF los documentos anunciados en el acápite de pruebas, y 

los archivos digitales anunciados en el acápite de pruebas, constancia de 

remisión de la respuesta a la parte demandante. 
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7. NOTIFICACIONES. 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 54 No. 64A – 75, interior 9 - 802, 

de la ciudad de Bogotá; en el correo electrónico baco147@gmail.com, y en la 

Secretaría de su despacho. 

 

La demandada, sociedad PALMAS DEL ARIARI S.A.S., recibirá notificaciones 

en la carrera 13 No. 49 - 15, oficina 404, de la ciudad de Bogotá D.C.; en el 

correo electrónico socpalmasdelariari@gmail.com, y en el abonado celular No. 

3166936249. 

 

La demandante, JESSICA KATHERINE MARTINEZ MONTAÑO, en la forma 

como lo indico en su escrito de demanda.  

 

De la señora Juez, atentamente; 

 
ALVARO BALLESTEROS.                             

C.C. 80.368.232, de Bogotá. 

T.P. 175.286, del C. S. de la J.   
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Teléfono para notificación 1:           3168936249
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           3138803824
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública  No.  0003977  del  1  de noviembre de 2001 de
Notaría  4 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 9 de
noviembre  de 2001, con el No. 00801748 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada SOCIEDAD PALMAS DEL ARIARI
S.A. -.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Se  aclara  que  por  Acta No. 35 de Asamblea de Accionistas del 29 de
abril  de  2019,  inscrita 29 de Julio de 2019 bajo el Número 02490833
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: SOCIEDAD PALMAS DEL
ARIARI  S.A.,  sigla  S.A.  -  PALMARIARI  S.A.  por el de: PALMAS DEL
ARIARI SAS, sigla: PALMARIARI S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  35 del 29 de abril de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 2019, con el No.
02490833  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de SOCIEDAD PALMAS DEL ARIARI S.A. - a PALMAS DEL ARIARI SAS.
 
 
Por  Acta  No.  35  de  la Asamblea de Accionistas, del 29 de abril de
2019,  inscrita  el  29  de  Julio de 2019 bajo el Número 02490833 del
Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
PALMAS DEL ARIARI SAS.
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TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
La  persona  jurídica  se  disolvió  y  entró en estado de liquidación
mediante  Ley  No.  1727  del  11  de  julio de 2014 de Congreso de la
Republica , inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2015
con  el No. 01966134 del Libro IX y por Acta No. 30 del 7 de diciembre
de  2017  de  Asamblea  de  Accionistas  ,  inscrita en esta Cámara de
Comercio  el 5 de febrero de 2018 con el No. 02299417 del Libro IX, la
persona jurídica de la referencia se reactivó.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El   objeto   de   la   sociedad   es   la  siembra,  procesamiento  y
comercialización  de  productos  de  la  palma  de  aceite tanto en el
mercado  interno  como  en  el  de  exportación,  adquirir  y  otorgar
concesiones  para su explotación, girar, aceptar , descontar letras de
cambio,  cheques, pagares, libranzas y toda clase de títulos valores y
demás  documentos y efectos civiles y comerciales, celebrar y llevar a
cabo  contratos  de  ejecución  de obras de construcciones, servicios,
arrendamientos,  mandato,  comisión,  agencia  comercial,  transporte,
suministro,  seguros  y  en  general  celebrar  y ejecutar los actos y
contratos  que  se  relacionen  con  el  objeto de la sociedad y todas
aquellas  que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones  legales o convencionalmente derivados de la existencia y
las  actividades  desarrolladas  por  la  sociedad.  La Sociedad podrá
llevar  a  cabo,  en  general,  todas  las  operaciones,  de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren, relacionadas con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *
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Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  Representación  Legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una  persona natural o jurídica en la calidad de
Gerente  de la sociedad, con un suplente, accionistas o no, designados
por la Asamblea General de Accionistas.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros por el Representante Legal en calidad de Gerente, quien
no  tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni
de  la  cuantía  de  los actos que celebre, Por lo tanto, se entenderá
que  el  Representante Legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
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modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  38 del 1 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2022 con el No.
02799865 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Miguel  Uriel Hernandez   C.C. No. 000000013952855
                  Chavarro
 
Por  Acta  No. 35 del 29 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de julio de 2019 con el No.
02490833 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Miguel  Uriel Hernandez   C.C. No. 000000013952855
Gerente           Chavarro
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 0002921 del 8 de octubre    01248625  del  10 de octubre de
de  2008 de la Notaría 33 de Bogotá    2008 del Libro IX
D.C.
Acta  No.  30 del 7 de diciembre de    02299417  del  5  de febrero de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX
Acta  No.  35  del  29  de abril de    02490833  del  29  de  julio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     0115
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 5 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  13  de octubre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
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empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ROMERO ROMERO. 

Aprobado mediante acta No. 58 de la fecha. 

Villavicencio, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017): 

Procede la Sala a decidir la impugnación formulada por los ACCIONANTES y la 

DEFEÑSORÍA DEL PUEBLO — REGIONAL META, contra la sentencia calendada ocho 

(08) de mayo de la presente anualidad, proferida por el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de esta ciudad, dentro de la acción,de tutela promovida en contra 

de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO LLERAS, la PERSONERÍA MUNICIPAL y la 

INSPECCIÓN DE POLICÍA de dicha localidad, la GOBERNACIÓN DEL META — 

SECRETARÍAS DEPARTAMENTALES DE GOBIERNO, VIVIENDA y VÍCTIMAS y la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, trámite al que se vinculó a los MINISTERIOS DE 

AGRICULTURA y de DEFENSA NACIONAL, a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y' REGISTRO, al INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, a la UNIDAD DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRÁL A LAS VÍCTIMAS, a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL DE LA POLICÍA NACIONAL, a la ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS 

"ASOCAMPROVIC", a la sociedad PALMAS DEL ARIARI S., A. y a los ciudadanos 

GILDARDO BEN.JUMEA URUEÑA, MARÍA EMILIANA BASTIDAS MUÑOZ, AUGUSTO 

ARIEL PERDOMO VARGAS, ASENCIO REYES SERRANO y CONSUELO COLLAZO 

CEBALLOS. 

I. 	ANTECEDENTES 

I.1. Obrando en nombre propio, los señoreS AMANDA CARDONA GIL, ANA 

Proceso: Acción de Tutela. 
Accionante: AMANDA CARDONA GIRALDO y OTROS. 
Accionado: ALCALDÍA DE PUERTO LLERAS y OTROS. 
Radicado No. 500013103003 2017 00123 01. 
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ISABEL BELTRÁN, AFRANIO MIGUEL RAMOS, ANGI SOLANyI RUANO, 

ALBERTO CASTAÑO y OTROS' interpusieron acción‘de tutela en contra de las 

mencionadas entidades, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales a la vida en condiciones dignas; mínimo vital, acceso a la 

administración de justicia, debido proceso, defensa, vivienda, trabajo, 

igualdad, paz y seguridad, de conformidad con los hechos que esta Sala resume 

así: 

1.1.1. Manifiestan que hacen parte un grupo de 83 familias que conforman la 

"Asociación' de Campesinos Defensores del Medio Ambiente, Agrícolas y 

Pecuarios del Alto de San Vicente — ASOCAMPROVIC", la cual se caracteriza 

por estar integrada por personas víctimas de desplazamiento forzada, madres 

cabezas de familia, adultos mayores'y menores de edad, todos en condiciones 

de vulnerabilidad. 

1.1.2. Señalan que desde hace varios años, han ocupado tres (3) predios de 

mayor extensión que se encuentran ubicados en las veredas La Esmeralda, 

Laureles, Casibare y Chafurray del municipio" de Puerto Liaras (M), los cuales 

se identifican con las siguientes cédulas catastrales: el primero, con el número 

50577000100040583000, que no cuenta con matrícula inmobiliaria asignada, 

ni presenta información de propietario, lo que hace pensar que es un predio 

"baldío"; el Segundo, distinguido con el No. 5057700010004045000, a nombre 

de los señores Gildardo Benjumea Urueña y María Emiliana Bastidas Muñoz y 

el tercero, designado con el No. 5057700010004011400, que se encuentra 

registrado con la matrícula inmobiliaria No. 236 — 18415, a nombre de Augusto 

Áriel Perdomo, Asencio Reyes Serrano y Consuelo Collazos Ceballos. 

'Amparo Díaz González, Ana Libertad Bernal, Angie Natalia Castaño, Arvenis Miranda, Carlos Alberto Salís Guzmán, 
Carlos Andrés Roa Mahecha, Carmen Rosa Arana, Cloromira Ortíz, Darwin Miguel Chávez, Durley.  Marín Castaño, Edison 
Andrey Ramos Franco, Edgar Manuel Chávez, Edwin Jair Fajardo, Eliberto Hernández, Fabio Mosquera, Ferney 
Hernández, Fidel Rada, Sor María Orellanos, Fredy Nel Castañeda, Gabriel Salinas González, Gerardo Peña Giovany 
Castaño, Gina Paola Alfonso Romero, Gonzalo Galindo Cañón, Guadalupe Ortíz Pérez, Henry Chávez Pineda, Hernando 
Gil Medina, Hugo Alexander Prada, Jahuiw Castaño Ortíz, Javier Mauricio Gómez, Jenifer Segura Díaz, Jesica Paola 
Os, pina, Jhon Jairo Castañeda, Johan Esteban Castañeda, José Ángel Morales Martínez, José Eber Gil López, Jósé Leiva 
Múrcia, Julián Manuel Melo, Julio Cesar Castañeda, Kelly Paola Chávez Bernal, Laura Natafy Fajardo, Luz Mila Miranda 
Ariza, Luis Antonio Prieto, Luís Alejandro Pulido, Luís Ariel Pereira, Luís Eduardo Alarcón Muñoz, Luís Eduardo Guzmán, 
Luisa Fernahda Morales, Luz Dennis Roncancio, María Consuelo Santoyo, María Fernanda Hernández, María Helena 
Santeno, María Mercedes Pérez, María Graciela Roncancio, María H.ilda Miranda, Mauricio Segura, Marcolino González, 
Mauricio Villa Botero, Miguel Antonio Morales, Nancy Viviana Hoyos Ardila, Nelson Chávez Pineda, Paula Andrea 
Guzmán, Pedro Antonio Porras, Rafael Morales, Rafael Peña Niño, Ramiro Mosquera Olarte, Rigoberto Marín, Roberney 
Cástro Roncancio, Robinson Hernández Martínez, Rosa María Farfán, Rusbel Jair Morales, Segundo Aquileo Sánchez, 
Simeón Izquierdo, Solmar Padilla Rodríguez, José Vicente Arenas, Wilson Peña Niño y Carlos Andrés Rubiano Roa. 

Proceso: Acción de Tutela. 

Acoonante: AMANDA CARDONA GIRALDO y OTROS. 
Accionado: ALCALDÍA DE PUERTO LLERAS y OTROS. 
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1.1.3. Resaltan que ante las dificultades que se presentan para establecer la 

titularidad del derecho real de dominio de dichos,fundos, la Agencia ,Nacional 

de Tierras, se encuentra adelantado un proceso de clarificación de, la propiedad 

de tales inmuebles. 

1.1.4. Que con motivo de la ocupación que ejercen sobre los mismos, tienen 

sembrado cultivos de pan coger, han construido sus viviendas con madera, 

palma y bareque, de los cuales deviene su sustento. 

1.1.5. No obstante lo anterior, aseguran que desde el año 2015, han visto 

afectada su tranquilidad y permanencia en el lugar, por parte de personas 

asociadas a la empresa Palma Ariari S. A., quienes -de manera clandestina- han 

venido quemando sus cultivos, sacrificando animales y destruyendo sus casas, 

de allí que, actualmente viven en un ambiente de zozobra, terror e 

incertidumbre. 

1.1.6. Ante esta circunstancia, han elevado varias denuncias ante las 

autoridades• locales y los organismos de control, sin que a la fecha de 

formulación de la presente acción tuitiva, éstas haya tenido eco. Por el 

contrario, afirman que con base en la información brindada por la Alcaldía de 

Puerto Lleras, se pretende su desalojo, sin importar su condición de 

vulnerabilidad. 

Al respecto, indican qué el día 07 de diciembre de 2016, fueron informados a 

través de avisos pegados en los lugares de acceso a las veredas, sobre una 

orden de lanzamiento por parte de la Inspectora Municipal de Policía de la 

localidad, que se pretendía llevar a cabo el 12 de diciembre de dicha anualidad. 

1.1.5. Como consecuencia de lo anterior, solicitan el amparo de las 

prerrogativas constitucionales invocadas, ordenando a las entidades 

accionadas, el despliegue de las siguientes actuaciones i) activar la ruta de 

protección de la población víctima de desplazamiento forzado, ii) iniciar el 

proceso de caracterización de las familias ocupantes de los predios, iii) ordenar 

al Ministerio de Agricultura en coordinación con la Agencia Nacional de Tierras, 

Proceso: Acción de Tutela. 
Accionante: AMANDA CARDONA GIRALDO y OTROS. 
Accionado: ALCALDÍA DE PUERTO LLERAS y OTROS. 
Radicado No. 500013103003 2017 00123 01. 



definir el proceso de clarificación de propiedad sobre los fundos e iniciar el 

correspondiente proceso de adjudicación, de acuerdo con la Ley 160 de 1994 

y iv) disponer que las entidades competentes adopten los procedimientos 

pertinentes para el acceso planes de vivienda digna, acceso de tierras, 

educación, servicios públicos domiciliarios, entre otros. 

1.2.- Respuesta de las entidades accionadas y vinculadas. 

1.2.1. La Alcaldía Municipal de Puerto Lleras2, señaló que el fundamento 

por el cual se formuló la presente acción constitucional, sé contrae a las 

resultas de la querella policiva No. 02 de 2015, instaurada por la Sociedad 

Palmas del Ariari S. A., mediante la cual, se dispuso la restitución de los predios 

denominados "MATADEAGUA, MATADEAGUA PARTE, [JIS ABRAS PARTE, EL PIUUIL_ 

Y GUCHIRAL" a favor de dicha persona jurídica. 

Indicó además, que no puede endilgársele la vulneración de las prerrogativas 

constitucionales invocadas, en razón a que el trámite y la def¡nición del juicio 

mencionado, se sujetó plenamente a las disposiciones establecidas para tal fin, 

en el que por demás, se evidenció el desinterés de los aquí accionantes para 

intervenir en el asunto y de esta forma, ejercer las actuaciones que estimaran 

pertinentes para la defensa de sus intereses. 

Finalmente, resaltó que la presente acción tuitiva deviene improcedente, pues 

con anterioridad se formularon tres (3) acciones de tutela con similitud de 

partes, hechos y pretensiones, circunstancia que evidencia la temeridad en su 

interposición. 

Lo anterior, aunado a que, dentro del ámbito de sus competencias, ha 

adelantado tres (3) procesos de caracterización, dentro de los cuales, Se ha 

logrado establecer que tan sólo 16 núcleos familiares se encuentran incluidos 

en el Registro Único de Víctimas, 2 hogares han sido indemnizados por el 

Estado Colombiano por los delitos de desaparición forzada y homicidio, otros 2 

recibieron un incentivo económico; 20 familias han recibido ayudas 

'Véase folios 19 - 28 del cuaderno 6. 
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humanitarias y 12 jefes de hogar, ostentan la calidad de cotizantes' en el 

régimen contributivo del Sistema Gerieral de Seguridad Social en Salud, de allí 

que, no puede predicarse que la totalidad de los promotores de la acción, se 

encuentran en condiciones dé vulnerabilidad. 

1.2.2. La Secretaría Departamental de Gobierno del Meta3, indicó que 

desconoce las circunstancias fácticas señaladas por los accionantes en su 

escrito de tutela, razón por la que, solicitó al Juez constitucional analizar cada 

caso en particular, a efectos de establecer cuál es el alcance de la protección -

solicitada para cada uno de los demandantes. Ello en razón a que "...en dicho 

territorio habitan personas y familias víctimas y no víctimas del conflicto armado, 

personas que han sufrido desplazamiento forzoso y personas que no han sufrido dicho 

fenómeno en particular..". 

1.2.3. El Ministerio de Agricultura4, solicitó la desvinculación de los efectos 

del fallo que ha de proferirse dentro de la presente causa, tras sostener que el 

control administrativo o de tutela que ejerce sobre la Agencia Nacional de 

Tierras - ANT, no comprende la autorización o aprobación de los actos 

específicos que conforme a la ley competa expedir a los órganos internos de 

esos organismos y entidades, dado que se trata de una entidad con personería 

jurídica y autonomía administrativa y presupuestal. 

Bajo ese contexto, resaltó que carece de legitimación en la causa por pasiva 

para pronunciarse sobre las pretensiones de la tutela, pues el proceso de 

clarificación de tierras, es un asunto que debe ser definido por la ANT dentro 

del ámbito de sus funciones y competencias. 

1.2.4. La Sociedad Palmas del Ariari S. A.5, se opuso a la prosperidad de 

las pretensiones formuladas, tras señalar que la presente acción de tutela se 

interpone como un mecanismo para evadir las resultas de la querella policiva 

por ocupación de hecho, que formuló en contra de las personas indeterminadas 

que actualmente ocupan los predios denominados "MATADEAGUA, 

'En Oficio visible a folios 51 - 52 ibídeni. 
4En respuesta visible a folios 43 - 44, Cuaderno 1. 
5  Véase folio 57 ib. 
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MATADEAGUA PARTE, LAS ABRAS PARTE y GUICHIRAL y/o PANJUIL" de su 

propiedad, quienes a pesar de habérseles garantizado en todo momento y 

lugar su derecho a intervenir en dicho trámite y de esta forma, adelantar las 

actuaciones que estimaran pertinentes en procura de sus intereses, de manera 

caprichosa y negligente no quisieron hacerse parte dentro del mismo. 

Señaló adémás, que la presente acción de tutela resulta temeraria, pues el 

asunto materia de controversia, ya fue dirimido por la jurisdicción 

constitucional,pues con anterioridad se formularon seis (6) acciones de tutela, 

en donde se alegó similitud de hechOs y pretensiones y se vincularon las 

mismas partes, sin qué dichos mecanismos hubiesen concedido la protección 

deprecada por los aquí demandantes. 

1.2.5. La Procuraduría General de la Nación6, alegó la falta de legitimación 

en la causa por pasiva, tras señalar que "...las pretensiones van encaminadas 

principalmente a que se le proteja una serie de derechos y se tomen determinaciones 

por parte de entidades diferentes... "a dicha entidad. 

1:2.6. El Secretario de Víctimas, Derechos Humanos y Paz del 

Departamento del Meta7, adujo que de acuerdo con el acervo probatorio 

allegado al proceso, lograba inferir que el presente mecanismo constitucional 

se enfila a atacar un acto administrativo municipal, a través del cual se ordenó 

una orden de desalojo, determinación sobre la cual, la Gobernación del Meta 

no tiene injerencia alguna, máxime cuando se observa que dicha decisión no 

fue oportunamente apelada. 

Por tal razón, solicitó ser exonerada de todo tipo de responsabilidad, ante la 

ausencia de vulneración o amenaza de las garantías constitucionales 

invocadas. 

1.2.7. La Secretaría Departamental de Vivienda del Meta8, rindió informe 

pronunciándose en términos similares a los indicados por sus homólogas dé 

'Én 'oficio visible a folios 56 y ss. 
'Véase a folios 60— 61, C. 1. 	 • 
'En respuesta obrante a folios 121 y siguientes., 
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Gobierno y Víctimas, Derechos Humanos y Paz. 

1.2.8. -La Superintendencia de Notariado y Registro9, Señaló que de 

acuerdo con las normas que rigen la actividad notarial y registral del país, no 

se encuentra facultada para pronunciarse sobre los hechos y pretensiones en 

que se cimienta la presente queja constitucional. 

1.2.9. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar19, coadyuvó las 

pretensiones de la demanda, tras manifestar que "...a pesar de que la ocupación 

en este caso es irregular y no se tiene el respaldo legal, el derecho a la vivienda es 

más relevante (...) en aras de impedir de que las personas padezcan más sufrimientos 

en razón a sus desalojos..." 

1.3. Decisión de primera instancia. 

1.3.1. De la acción constitucional conoció en primera instancia, el Juzgado 

Tercero Civil dél Circuito de esta ciudad, quien mediante fallo calendado 8 de 

mayo de la presente anualidad, tuteló el derecho fundamental a la vivienda 

digna de aquellos accionantes que ostenten la calidad de "víctimas de 

desplazamiento forzado", tras considerar que "...dentro de la comunicad que 

ocupa el bien [existen] familias que han sido despojadas de sus tierras con ocasión 

del conflicto armado...". 

En consecuencia, dispuso que previamente a materializarse la diligencia de 

desalojo ordenada por la Alcaldía y la Inspección Municipales de Puerto Lleras 

(M), las distintas entidades que intedran el Sistema Nacional-,de Atención 

Integral a las Victimas (S.N.A.I.V), efectuaran las labores pertinentes para 

identificar a' las personas víctimas de este flagelo que actualmente ocupan los 

predios objeto de restitución y se les incluya en proyectos y programas 

encaminados a adquirir una vivienda digna. 

1.4. De la impugnación 

1.4.1. Inconformes con la decisión adoptada tanto la Defensoría del Pueblo — 

'Véase a folios 160— 161, C. 1. 
l'En escrito obrante a folios 164 y siguientes. 

Proceso: Acción de Tutela. 
Accionante: AMANDA CARDONA GIRALDO y OTROS. 
Accionado: ALCALDÍA DE PUERTO LLERAS y OTROS. 
Radicado No. 500013103003 2017 00123 01. 



8 
	

Ct/  

Regional Meta como los aquí accionantes, impugnaron la misma, señalando en 

síntesis, que la determinación adoptada no se acompasa a las especiales 

circunstancias en que se encuentran los promotores de la presente acción, 

quienes además de ostentar la calidad de víctimas de desplazamiento forzado, 

son personas campesinas, que derivan su sustento a través del desarrollo de • 

actividades agrícolas y/o agropecuarias, de allí que, la protección ,solicitada 

debe tener urr"enfoque diferencial", a fin qué, las acciones de las distintas 

entidades convocadas se dirijan a que los actores puedan acceder a predios de 

tipo rural, en donde se les garantice alternativas de trabajo y subsistencia 

dignas. 

Así mismo, señalaron que las actuaciones adelantadas por la Inspección 

Municipal de Policía de Puerto Lleras (M), dentro de la querella policiva 

impetrada por la sociedad Palmariari S. A., vulneran el derecho fundamental al 

debido proceso de los accionantes, 'en la medida que: i) la aludida persona 

jurídica carece de legitimación en la causa para.formular dicho trámite, en la 

medida que no ostenta la calidad de poseedora o propietaria de los bienes 

perseguidos y ii) fue formulada por fuera del término de los treinta (30) días 

que señala la ley para su interposición. Por lo que en su sentir, .dicho juicio 

debió ser rechazado de plano por la autoridad mencionada. 

II. CONSIDERACIONES 

11.1. Para la Sala, la impugnación formulada no está llamada a prosperar, y por 

ende, se confirmará la sentencia de primer grado atendido a la-s siguientes 

cohsideraciones: 

La acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, fue creada como un mecanismo inmediato para garantizar la 

protección de los derechos constitucionales fundamentales, cuando resulten 

vulnerados por acción u omisión de las autoridades públicas o por los 

paiticulares en los casos taxativamente señalados, para lo cual se puede 

concurrir, en cualquier momento y lugar, ante los Jueces de la República, 

quienes mediante un Proceso preferente y sumario deciden sobre la protección 
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inmediata a través de una orden que se emitirá para que cese el acto o la 

omisión que afecta el derecho subjetivo. 

11.3. Con relación al derecho a la vivienda de la población desplazada, la 

jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en señalar que las entidades 

que integran el Sistema Nacional de Atención a Víctimas (S.N.A.V.I), están en 

la obligación de asumir las siguientes funciones: 

"(O reubicar a las personas desplazadas que debido al desplazamiento se han 
visto obligadas a asentarse en terrenos de alto riesgo; (fi) brindar a, estas 
personas soluciones 'de vivienda de carácter temporal y, posteriormente, 
facilitarles el acceso a otras de carácter permanente. En tal sentido, no basta 
con ofrecer soluciones de vivienda a largo plazo si mientras tanto no se provee 
a los desplazados alojamiento temporal en condiciones dignas; (iii) 
proporcionar asesoría a las personas desplazadas sobre los procedimientos que 
deben seguir para acceder a los programas de vivienda; (iv) tomar en 
consideración las especiales necesidades de la población desplazada y de los 
subgrupos que existen al interior de ésta, como las personas de la tercera 
edad, madres cabeza de familia, niños, personas discapacitadas, etc., y diseñar 
los planes y programas de vivienda con enfoque diferencial y (v) eliminar las 
barreras que impiden el acceso de las personas desplazadas a los programas 
de asistencia social del Estado, entre otras.'11  

11.3. Así mismo, la doctrina constitucional ha señalado que cuando se está 

frente a situaciones de desalojo de la población desplazada, generada a raíz 

de la ocupación irregular de bienes públicos o privados, es deber de las 

autoridades dar prelación y amparo a las familias desplazadas, más aun cuando 

las mismas están integradas por adultos mayores, menores de edad, población 

en condición de discapacidad y demás sujetos de especial protección 

constitucional. Así, los procedimientos administrativos tendientes al desalojo 

de ocupaciones e invasiones de hecho se pueden suspender, llevándose a cabo 

sólo cuando exista un plan de reubicación en el corto plazo y se garantice 

acceso a una vivienda digna en el mediano y largo plazo. 

En efecto, la H. Corte Constitucional en extensa jurisprudencia se ha 

pronunciado sobre las garantías que le asiste a las personas víctimas del 

conflicto armado interno para no ser desalojados en procedimientos policivos, 

sin que previamente se adopten medidas que eviten dejarlos expuéstos a 

"Corte Constitucional. Sentencia T-585 de 2006. Magistrado Ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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nuevas vulneraciones de sus derechos fundamentales. 

Sobre el punto, conviene traer a colación lo señalado en la sentencia'T — 188 

de 2016, en donde la aludida Corporación Judicial, hizo un breve recuento de 

las más recientes decisiones que han afianzado un sólido precedente para 

proteger el derecho a la vivienda digna de la población desplazada y que 

guardan similitud con el caso objeto de análisis en' donde señaló: 

"...En sentencia T-078 de 200412  la Corte estudio el caso de un grupo 
de familias en situación de desplazamiento forzado que se asentaron 
en lasmárgenes de las quebradas "la sardina"y"la perdiz" (municipio 
de Florencia), lugares que habían sido declarados por las autoridades 
competentes como "zona(s) de riesgo por ser parte de los márgenes 
de seguridad y protección del cauce y como zona inundable en las 
grandes avenidas Por lo anterior, la entidad territorial inició a partir 
de ese momento las gestiones legales tendientes al desalojo de los 
accionantes. En su decisión, la Sala de Revisión consideró que. 
teniendo en cuenta: (i) la condición de sujetos de protección 
constitucional reforzada de las persopas víctimas de desplazamiento 
forzado; (ii) la procedencia de la acción de tutela para la protección 
de sus derechos; y (110 la comprobada negligencia de las autoridades 
municipales en el cumplimiento de sus obligaciones de defensa, 
respeto y garantía de los derechos de ese grupo poblacional, debía' 
otorgarse el amparo a su ,derecho fundamental a la vivienda digna. 
Agregó, que si bien la suspensión del desalojo no resultaba 
protedente, pues mantener un asentamiento en condiciones de 
riesgo para sus habitantes no sería constitucionalmente legítimo, las 
autoridades vinculadas al trámite sí se-encontraban en la obligación 
de asegurar a los peticionarios un albergue provisional en condiciones 
acordes con la dignidad humana, debiendo iniciar además los 
trámites necesarios para su incorporación en los programas de 
atención de población desplazada. También consideró pertinente 
dictar órdenes de prevención a las autoridadeslocales relacionadas 
con la atención de población vulnerable, con el fin de garantizar su 
colaboración en el cumplimiento del fallo. 

5.6 Algo parecido decidió én sentencia T-770 de 200413, aquí se 
analizó un caso en el que un grupo de familias (entre 20 y 30 
familias), víctimas de desplazamiento forzado, invadieron un lote de 
terreno en la vía paralela 'al río Medellín (municipio de Bello) y 
levantaron en el lugar ranchos en madera, cartón y plástico. Tras 
comprobar que el bien ocupado tenía naturaleza fiscal, la Alcaldá de 
Bello ordenó su restitución. Las autoridades vinculadas al trámite 
además controvirtieron' la alegada condición de _desplazamiento de 
los accionantes, argumentando que nunca aportaron un certificado 
de la Red de Solidaridad Social en ese sentido. La Sala Cuarta de 
Revisión consideró que el asunto estudiado "[ni° se trataba, 

12  MP. Clara Inés Vargas Hernández. 
',3  MP. Jaime Córdoba Triviño. 
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entonces, de una invasión de un predio público sino 
fundamentalmente de satisfacer la necesidad de alojamiento de 
personas desplazadas,'• de donde ,se desprendía un complejo 
problema jurídico, ante la necesidad de resolver un "claro conflicto 
entre la necesidad de proteger un bien público, como una franja de 
terreno que hacía parte de un afluente hídrico y que no era apta para 
asentamientos humanos, y la necesidad de proteger los derechos 
fundamentales de varias familias que se atribuían la calidad de 
víctimas de desplazamiento forzado y que se encontraban ocupando 
esa franja de terreno'. 

'En este pronunciamiento, la Corte se refirió al grave problema social 
y jurídico que representa el desplazamiento forzado en Colombia, y a 
la consecuente afectación de otros derechos constitucionales cuando 
este tiene lugar. En ese orden de ideas, la Sala calificó como 
lamentable la indiferencia demostrada por las autoridades estatales y 
otorgó el amparo a los peticionarios, ordenando la entrega de un 
albergue provisional en condiciones acordes con la dignidad humana, 
y la.  inscripción en los programas adelantados por el gobierno. 

Igualmente, la Sala reiteró que el desplazamiento obedece y se 
prueba a partir de factores materiales o de hecho, por lo que no es 
legítimo exigir la inscripción en un registro de víctimas (hoy en día el 
registro único de población desplazada) como único medio para que 
una persona demuestre que ha sufrido un desplazamiento• interno 
forzado. 

5.7 En sentencia T-946 de 2011,14  la Sala Primera de Revisión analizó 
el caso de ochocientas (800) familias desplazadas por la violencia que 
se habían asentado en un predio privado ubicado en el municipio de 
Valledupar, en el cual construyeron improvisados refugios para suplir 
sus necesidades de vivienda. Ante la situación, el propietario' del 
predio inició un proceso policivo de lanzamiento por ocupación de 
hecho y la Alcaldía de Valledupar admitió la querella policiva 
instaurada, además decretó el lanzamiento por ocupación de hecho 
de quienes invadían el terreno. A través de tutela, la población 
desplazada afectada con el desalo» pidió que se amparará su 
derecho a la vivienda digna. En su decisión, la Sala de Revisión 
reprochó que luego de 3 años desde que se invadió el inmueble las 
autoridades no hubiesen solucionado el problema de vivienda que 
aquejaba a los accionantes, por lo cual advirtió que la diligencia de 
lanzamiento sólo podía llevarse a cabo cuando se reubicara en un 
albergue provisional a la población asentada en el predio en cuestión. 
Asimismo, ordeñó que en un término no mayor a seis (6) meses se 
inscribiera a los accionantes en planes de vivienda de interés social. 

5.8 Igualmente, en sentencia T-907 de 2013;15  la Sala de Revisión 
estudió la situación de un grupo de personas en condición de 
desplazamiento que se habían asentado en un predio privado ubicado 
en el municipio de Puerto Gaitán, Meta. El dueño del inmueble solicitó 
a la administración municipal que ordenará cesar la perturbación en 

'4  M.P María Victoria Calle Correa. 
'5  M.P María Victoria Calle Correa. 

Proceso: Acción de Tutela. 
Accionante: AMANDA CARDONA GIRALDO y OTROS. 
Accionado: ALCALDÍA DE PUERTO LLERAS y OTROS. 
Radicado No. 500013103003 2017 00123 01. 



12 

la tenencia de su bien, por lo que las autoridades locales iniciaron un 
proceso de lanzamiento en contra de los accionantes, realizando 
previamente esfuerzos para garantizar transporte y albergues 
provisionales a las personas afectadas. No obstante, representantes 
de la Defensoría del Pueblo y la Procuraduná solicitaron Ya suspensión 
de la diligencia alegando que no se estaba garantizando el derecho a 
la vivienda de los ocupantes. En esta ocasión, se señaló que aunque 
se -habían realizado esfuerzos para mitigar el impacto del desalojo,. 
los mismos-  nunca habían tenido la virtualidad de transformarse en 
acciones concretas de protección para sus bienes constitucionales. 
Con fundamento en lo expuesto, se ordenó a las autoridades 
demandadas garantizar un albergue provisional a todas las personas 
asentadas en el predio hasta tanto se les brindará una solución digna 
y definitiva en materia de vivienda... '46 

11.4. Del contraste de las reglas jurisprudenciales transcritas, con la 

determinación proferida por el Juez A quo, prontamente se avizora que la,  

misma 'se ajusta plenamente a los postulados constitucionales vigentes, pues 

nótese como dentro de las determinaciones proferidas por el fallador de 

instancia, no sólo se encuentra la de suspender la orden de desalo.» proferida 

dentro del juicio policivo adelantado por la Alcaldía Municipal y la Inspección 

de Policía de Puerto Lleras (M), sino que además, ordena a instituciones de 

carácter nacional (uARiv), Departamental (Gobernación del Meta — Secretarías de 

Vivienda y de Víctimas, Derechos Humanos y Paz) y locales (AlCaldía y, personería municipal 

de Puerto L'eras), a garantizar ún albergué provisional de las personas víctimas 

de desplazamiento forzado, y a adelantar y gestionar políticas y programas 

públicos dirigidos a incluir a este sector vulnerable de la población en proyectos 

de vivienda y estabilización socio-económica. 

11.5. Ahora bien, aunque para los recurrentes el plazo otorgado a las entidades 

accionadas para cumplir cabalmente con las órdenes que les fueron impuestas, 

puede resultar "extenso y/o excesivo" ante las apremiantes necesidades que a 

diario deben sobrellevar, es del caso señalar que, no es posible reducir los 

términos establecidos por el Juez de instancia, pues. nótese como el derecho 

fundamental a la vivienda se caracteriza por ser de índole prestacional, ya 

qu'e, para su efectivo desarrollo y cumplimiento, el Estado debe contar con: i) 

una disponibilidad considerable de recursos, económicos, ii) una regulación 

legal y iii) una estructura organácional previamente establecidos. 

16Corte Constitucional. Sentencia T — 118 de 2016. Magistrada Ponente: Dra. María Victoria Calle Correa. 
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De allí que, al momento de.entrarse a definir acciones de tutela relacionada5 

con la protección de derechos fundamentales con alto contenido prestacional - 

como lo es, la vivienda, la educación, la salud,, el ambiente santo, entre otros-, deberá 

valorar estos últimos aspectos, pues recuérdese que el Juez de tutela, en 

principio, no és un ordenador del gasto público, ni puede por esta vía afectar 

presupuestos municipales o vigencias fiscales, menos aun cuando no se tiene 

'certeza acerca de si las entidades encargadas de hacer cesar la vulneración o 

amenaza de dichas garantías cuentan ton la apropiación de dineros suficientes 

para dicho fin. 

Sobre el punto, la H. Corte Constitucional, desde tiempo atrás ha venido 

señalando de manera reiterada que: 

«La intervención, excepcional, del juez constitucional en las 
decisiones de asignación de/gasto público, sólo estará legitimada en 
aquellos eventos en los cuales la distribución de los recursos se ha 
efectuado, con dara violación de los derechos fundamentales (por 
ejemplo, situaciones de -discriminación frente a la entrega de un 
subsidio, violación del debido proceso en su asignación, etc.) de 
potenciales beneficiarios y siempre, desde luego, que la acción de 
tutela sea procedente ante la ausencia de los medios judiciales 
ordinarios.(CC. T-499/95). 	" 

11.6. Así las cosas, no pretende esta Corporación desconocer la especial 

protección que se le otorga a las personas víctimas de desp1azamiento, sino 

que, no avala que sea la vía tutelar la adecuada para ese fin, pues la afectación 

del gasto público, se estima, es un aspecto que corresponde a otras entidades, 

como lo reconoció la jurisprudencia nacional al señalar «Es innegable que al juez 

de tutela no le compete inmiscuirse en las decisiones sobre la oportunidad o 

conveniencia de disponer de los fondos públicos en la construcción de una u otra 

obra...»'7 . 

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Constitución, 

17Corte Constitucional. Sentencia T-269 de 1996. La cual fue complementada por la sentencia T-199 de 2010 y la 
sentencia SU-1116 de 2001. 	' 

Proceso:.  Acción de Tutela. 
Accionante: AMANDA CARDONA GIRALDO y OTROS. 
Accionado: ALCALDÍA DE PUERTO LLERAS y OTROS. 
Radicado No. 500013103003 2017 00123 01. 



NOTIFIQUESE 

Magistrado 
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RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia emitida el 8 de mayo de 2017, por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Villavicencio, de conformidad con las 

razones expuestas en la parte motiva de ,esta providencia 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia a las partes por el medio más 

expedito. 

CUARTO: REMITASE El expediénte a la Honorable Corte Constitucional para 

su eventual revisión 

RAFAEL AL IRO CyA.  VARRO POVEDA 

Magistrado 

Proceso: Acción de Tutela. 
Accionante: AMANDA CARDONA GIRALDO y OTROS. 
Accionado: ALCALDÍA DE PUERTO LLERAS y OTROS. 
Radicado No. 500013103003 2017 00123 01. 



 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
 

 Villavicencio, 14 de octubre de 2021. 
 
Radicación:   50001-23-33-000-2019-00464-00 
Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: PALMAS DEL ARIARI S.A.S 
Demandado: LA NACIÓN - DEPARTAMENTO DEL META - 

GOBERNACIÓN DEL META - MUNICIPIO DE PUERTO 
LLERAS - ALCALDIA DE PUERTO LLERAS - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

 
AUTO 

 
Con ocasión del Acuerdo CSJMEA21-42 del 25 de marzo de 20212 del Consejo 
Seccional de la Judicatura del Meta, se asignó el presente proceso a este 
despacho; razón por la que se avoca su conocimiento en el estado procesal en que 
se encuentra. 

 
Por otra parte, visto el informe secretarial que antecede, el despacho procede a 
pronunciarse sobre la admisión de la demanda. 
 
Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio 
de control de reparación directa, interpuso PALMAS DEL ARIARI S.A.S, por medio 
de apoderado judicial, en contra de LA NACIÓN – DEPARTAMENTO DEL META- 
GOBERNACIÓN DEL META - MUNICIPIO DE PUERTO LLERAS – ALCALDIA DE 
PUERTO LLERAS – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 
En consecuencia, conforme con el artículo 171 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, se dispone:  
 

1. NOTIFICAR personalmente del presente auto al DEPARTAMENTO DEL 
META - GOBERNACIÓN DEL META, al MUNICIPIO DE PUERTO LLERAS 
- ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO LLERAS y al CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, o quien haga sus veces,  y al Ministerio Público, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA.  
 

2. NOTIFICAR este proveído al demandante por medio de estado electrónico, 
de conformidad con el artículo 171 del CPACA. 

 
3. REMITIR copia electrónica del presente auto, en conjunto con la demanda y 

sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 199 del CPACA. 
 

4. De conformidad con el artículo 172 del CPACA, CORRER TRASLADO de la 
demanda a los demandados y al Ministerio Público, por el término de 30 días, 
contado a partir del vencimiento del plazo de que trata el artículo 199 del 
CPACA. 



 
Auto admite demanda 

Medio de control: reparación directa 
Expediente: 50001-23-33-000-201900464-00 

Demandante: PALMAS DEL ARIARI S.A.S 
Demandado: departamento del Meta y otros 
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5. INFORMAR a los demandados que, de conformidad con el numeral cuarto y 

el parágrafo  primero  del  artículo  175  del  CPACA,  deberá  aportar  con  la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda  hacer  valer  en  el  proceso,  así  como  el  expediente  
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentre en su poder.  
 

6. INFORMAR a las partes que las respuestas y cualquier otra comunicación 
deben ser allegadas al correo electrónico 
sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
   

7. RECONOCER personería al abogado Álvaro Ballesteros, identificado con la 
cédula de ciudadanía 80.368.232 de Usme y tarjeta profesional 175.286 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de 
PALMAS DEL ARIARI S.A.S, en los términos del poder que le fue conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Firmado Por: 
 

Nohra Eugenia  Galeano Parra 
Magistrada 

Mixto 
Tribunal Administrativo De Villavicencio - Meta 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
51c076056c1e1f89d3669dcf77a9a96846d4b8b2dba35f7ff301088a27fe36c3 

Documento generado en 14/10/2021 12:17:47 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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